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MINISERIO DE LA GOBERNACION 

DECRETO
A propuesta del M inisterio de la 

Saber nación., y de -acuerdo con el Con- 
úqjo de Ministros,

'(Vengo en autorizar .al prim ero para 
jp e  presente .a las Cortes Constituyen- ); 
ivs iun proyecto  de ley reorganizando ! 
la estructura y  los servicios de la 
R estricción  de Estupefacientes.

Dado en M adrid a dos do Septiem 
bre de m il novecientos treinta y tres.

m C E TO  ALCÁLA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro fie la Gobernación,

jfc&muAoa Ca sa r e s  'Quihoga

■A DAS CORTES

El D ecreto de 16 de Junio de. 1931 
;y subsiguiente L ey  de 15 de Septiem
bre  del mismo año declararon subsis- 

; lentes, entro otros dictados con  an
teriorid ad  al adven im iento de la R e 
pública, los de 30 de Abril de 1928 y 
13 de N oviam bre fiel m ism o aña, rela
tivos a l testableeimienlo en Eypaá.a de 
•Ja ResRdcifiou' de Estupefz oientes, se
gún lo s  acuerdos ddl Convenio In ter
nacional del Opio y  •conve o lea d a s  de 
orden nacional.

N o ..obstante lo s  -términos -di i ~ 
Decretos, sus preceptos y  Ja < i 
eióni m ism a Mol lorganismo para el • 
«gas fueron  -dictados, 'resultan' -anticua- 
idos e*r -mzarw al presente o  inefica 
ces en cuanto al desarrollo de sus fon - ; 

■, ..piones y  logro ,de  sus fines, uivcniislan- 
tCias que ya  fueron previstas \en *el De- = 
¿creío ble convalidación  n-eferido, al ' 
consignar expresameirlo la reserva de 

. v facultad, para que pudieran  ser m odi
ficados.

JPor otra parte, da débil ap licación  
,:fu e  basta estos últimos .tiempos han 
atenido Jos D ecretos referidos, .día ma- 
’ nifestado enseñanzas de experiencia  y  
; orden  p ráctico  que es preciso  recoger 
•para que la - eficacia del organism o y  
*u aplicación, que es  necesario llevar 
=$ cabo con celeridad, Tin dan los fines 
totales que presiden la necesidad de 
su dictado.

En virtud de lo .expuesto, >el M inis
t r o  que suscribe, -de acuerdo con el 
C onsejo de M inistros y previam ente 

j Autorizado -por S. E. el Presidente de 
Ó f e  H$pú*>lica, llene ni honor áe ■mxmr

ter a las Cortes CoHsiitirycutes el si
guiente

PROYECTO DE LEY

Articulo 1.° La R estricción  de Es
tupefacientes, creada por el Real de
creto de 30 Me Abril de 1028, consti
tuye un Organismo oficial e indepen
diente afecto al M inisterio de la Go
bernación, D irección  general de Sa
nidad, encargado de proponer y lle
var a la práctica las m edidas con d u 
centes al cum plim iento de las obliga
ciones derivadas de- los Tratados in 
ternacionales y de las que se estimen 
necesarias para --regular -el cuso, venta 
y  tráfico de sustancias -estupefacientes 
•en e" Territorio nacional, p reven ir  su 
.abusó, com batir sus .causas y  rem ediar 
mus afectos.

Su actuación alcanzará a todo el te
rritorio  del Estado español, sus .Colo
nias y  Zona de Protectorado en Ma
rruecos,

Artículo 2.° .Llevará su dirección  
a d o rn ó  ‘ ratm i el D irector 'gen era l de 
.Sanidad, y  en su -nombre y  -r< presi li
tación. un funcionario técn ico , -que os
tentará la denom inación  de Jefe de la 
R estricción  Me E stupefacientes; éste 
.será n om brad o librem ente p or  -el M i
nistro de la -Gobernnción, a propuesta 
-dei D irector  general de N ankkfi, y 
ejercerá la Jefatura &e:l 'Personal y  .Ser
v ic ios  a sus .órdenes inm ediatas y  d i
rectas.

Artículo fió  'Queda eifimgnlfia. la 
Junta Social y  4ic i111inis.trat.iva creada 
en .el título segundo fie l D ecreto  re
ferido, y  en su Jugar, «alentará- Ja su
perior  'representación- del (Organismo 
•en íim eioiias técnico-asesoras ,y reso 
lutivas, un Consejo suprem o, 'que se 
vdenom inará:Consejo T écn ico  Nacional 
de la Restricció-n. de Estupefacientes, 
y  que será integrado: por e 'l ‘D irector 
general de Sanidad, .corno -Presidente; 
un Consejero de Sanidad, el D irector 
•del Instituto •Técnico de Farrea cob io- 
Jogk , el Jefe de la R ec m icción  de Es
tupefacientes, que ejercerá -en su seno 
Ja función  de S ecretario ; -el P residen
te del Colegio de M édicos de M adrid; 
el Presidente .del Colegio de Farm acéu
ticos de M adrid; el Representante de 
España en la Com isión '•Consultiva del 
O pio; \m Asesor ju r íd ico ; un D elega
do de la D irección  .-general de Segu
ridad , un  M édico .defiibve fiesógn ación , 
un Farm acéutico de lib re  designación.

un r/' b lóm yo <»r líb ic  designación 
y ni. M idi o r p c m l-z r d o  en el tra- 
ta n k i: Lo de las tcM cmnanías.

Este Consejo asumirá la cond ición  
y prerrogativa asignados a la Junta 
extinguida mi la -fiase sexta del Real 
decreto citado.

La D irección  general de Sanidad, 
por -delegación Me! M inisterio de la 
G obernación, podrá m od ificar la cons
titución de este Consejo, añadiendo 
o suprim iendo aquellos que p or cual
quier conveniencia se estimara opo.r-» 
tuno.

El Consejo designará de entre sus 
m iem bros una Comisión, permanente 
que ostentará la representación del 
Pleno' y  -ejercerá la m isión y Juncio
nes que p or  .éste ..se le  ..asignan.

Articulo -4¿° -Será m isión  Jamadla- 
;fa .del 'Gomsejo, independíente de las 
funciones señaladas a .la  Junta .en los 
D eere tos xéf&rifios,:

Prim er  o. Estudiar y  proponer la 
form a de llevar a efecto en las mejo
res coiu!kdaíi.es -económ icas y  de elec
tividad en orden a-su  fin, la Restric
ción  del.Estado en  Ja venta y  distribu-' 
x ión  de estupefacientes p.nevd&ta -en el 
D ecreto-ley  -de -de A bril - de T928.

Negando, (Recoger en disposiciones 
adecuadas Jas icusefianzas prácticas, 
derivadas de las actividades de la 
R estricción  basta el mom ento actual 
y relacionadas non Di presente.

T ercero. .Ordenar y  p rop on er , en . 
.eonseoucH-üia, Jas m o d ifica d  ornes jper- 
finentes -en di organism o y  sus bases 
y  Ja redacción  JM  Reglam ento .definí* 
Jivo -de la R estr icd ón  d e  Estupefa
cientes.

A rticulo '&? iCoiisecuanteiBente, al 
carácter de in fiepen fim cia  que p or 'la  
présen le  -se recon oce  ,a este Organis
m o, -se consignarán en los próxim os 
presupuestos las partidas -necesarias 
a sus atcB dones Jis persa-nal;exclusi
va, no ^aiendide .presupuesto^, ma
terial y  servicios, desglosándose las 
partidas que "figuran abora englobadas 
en otros conceptos, sin perju icio  de 
continuar hasta ese momento 'atendí- 
das dichas necesidades com o en la ac
tualidad -a edecios 'presupuestamos. -

A m en lo  .0:° (Quedan modificadas 
p a r  la .presente L e y  y  m  lo s  precep
tos -.a .queraféela. Jas Lases, eoixespon- 
fiiemes. en »e& ¡r o s t id o  D ecreto fie fifi de 
Abril tls T-92'8 n  .a.riícolos c o n co r^ * *



G a c e t a  d e  M a d r id .— N ú m . 2 48                                      5 S e p t i e m b r e  1 9 3 3   1 5 1 5

fes del Reglamento provisión al ele S de 
Julio de 1980, así como cuantas dis
posiciones se opongan a su cuim-pli- 
•jniento. ■

Madrid, 2 de Septiembre de 1933,
*51 M in istro  t’ o la  GobeiruncM n, •

B a k t ia o o  C a s a b e s  Q t jir o g *

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
D E  M IN IS T R O S

DECRETO
A propuesta del Presidente --del Oon- 

ée Ministros y de acuerdo -con el 
Gobierno de la República,

Arengo cu .nombrar Primeiv Relega
do de Espala en la decimocuarta 
Asamblea Me la Sociedad de las Na
ciones, que se reunirá en Ginebra el 
día 2o'de Septiembre Me 1933, a don 
Femando de los Ríos Urruti, Minis
tro de Estado.
■ - .Hado en Madrid a cuatro de Sep
tiembre ’-ée mil novecientos treinta y 
tres,
H-ÍCETO ALCALA-ZAMORA 'H TORRES 

151 P r es id es ite  d e l C o n sejo  d e  M in is tr e s ,
M a n u u j , A z a r a

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Estado 

y de acuerdo con el Gobierno de la 
 República,

Vengo en nombrar Relegado de Es
paña en la decimocuarta Asamblea de 
la Sociedad de las Naciones, que se 
reunirá en Ginebra el día 2o de Sep
tiembre de 1933, a D. Salvador de Ma
dariaga y Rojo, Embajador de España 
en París y Representante de España 
en el Consejo de la Sociedad de las 
Naciones,

Dado en Madrid a cuatro de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NÍCETO .ARCARÁ-ZAMGRA Y TORRES 

 ̂ M  M in istro  do JB.3t.adq,
Eebmandg m  m s  Ríos 'Rebutí,

A .propuesta del Ministro de Estado 
y de acuerdo con el Gobierno de la 
República,

Vengo en nombrar Delegado de Es
paña en la decimocuarta Asamblea de 
la Sociedad de las Naciones que 
reunirá en Ginebra el día 25 de Sep
tiembre de 1933, a D. Amadeo Hurta
do y Miró, Diputado a Cortes., en co
misión sin sueldo*
/  r

Dado en Madrid a cuatro de 'Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NTO.BTO ARCALA -ZAMORA Y TOREES 

IC3 J íh ú g tro  de E s ta d o f 
FiChNANDO FE LOE IROS UiUTUTI.

En atención .a las circunstancias que 
ce v • rren en D. Américo de Castro y 
Quesada, ex Embajador, y a propues
ta dd Ministro de Estado,

Ve o ge en nombrarle Comisario de. 
España -en la Comisión permanente 
de Concitación que prevé el articu
lo 5.° del Tratado de Conciliación, 
Arreglo Judicial y Arbitraje, .firmado 
■entre -España y los Países Bajos el 30 
de Marzo de 11)31.

Dado en el Palacio Nacional ..a dos 
de Septiembre de mil novecientos 
treinta y tres.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y. 'TORRES 

m Ministre <Hi atildo,
BE -LOS RÍOS *0 m n m .

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Rafael Atard y Gon
zález, Consejero de Estado, y a pro
puesta del Ministro de Estado,

Vengo en nombrarle Comisario C 
España en la  Comisión permanente de 
Goiiciíiación que prevé él artículo 5.° 
del Tratado de Arbitraje, firmado en
tre España y Francia el 10 de Julio 
de 1929.

!>ado en el Palacio Nacional a dos 
de Septiembre de mil novecientas
treinta y tres.
NICETO AL.CALA-ZAMORA Y TORRES 

15i MüiLiro áe Estado*
E e u n a n u o  DE .£,0.8  -Ríos U b h ü t i ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
En el Convenio Internacional para 

limitar la fabricación y reglamentar 
la distribución de estupefacientes ‘fir
mado' en Ginebra el 13 de Junio de 
1931 y aprobado por España por Ley 
de 28 de Marzo de 1933, se incluyen en 
el grupo II la metilmorfma (coáeína) 
y la etilmorfina y sus sales, obligán
dose las Altas Partes Contratantes a 
una inspección especialmente prescrita 
en su artículo 13 sobre la fabricación, 
importación, exportación y comercio 
de los estupefacientes en general, así 
como a la formación de evaluaciones y 
estadísticas con otras prácticas relati
vas a establecer el control -oficial so
bre el uso de las referidas sustancias.

Estas inspecciones y vigilancias se

Lacen necesarias cc n respecto a la: \ 
eodema y a la etilmorfina y sus sales f 
teniendo en cuenta que, aunque dichas < 
sustancias no son por su naturaleza es-j 
íupefacientes, son fácilmente trans
formables en otras eiigendraáoras dé 
habituación perniciosa, y no pudién-: 
dose llevar a cabo de un modo adecua
do el cumplimiento de dichos requisi
tos con el régimen establecido actual-» 
mente para ei comercio de los r efe rúo 
dos productos y atendiendo a la ne-0 
cesidad de establecer un control es
pecial de su empleo en Medicina, sé 
i,a propuesto por el Consejo Técnico 
Nacional de la Restricción de Estu-i 
pefacientes, sean dictadas disposicio-j 
nes de carácter general que permitan! 
asegurar el cumplimiento de las ne
cesidades anteriormente señaladas con> 
respecto a los productos referidos yj 
de todos aquellos que por similitud!, 
puedan hallarse en lo sucesivo comX; 
prendidos dentro de los preceptos dej 
restricción aplicables a los misinos a y 
tenor de lo establecido en el capí!u< |  
lo IV del referido Convenio. F

De acuerdo con esta sugerencia, as, f  
propuesta del Ministro de la Gober-J 
nación y de conformidad con ral CoiN 
sejo de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° La metilmorfina (co- 

deíua) y  sus sales, así como la etiLi 
morfina y sus sales, entre ellas la dioN 
nina, quedan sometidos a efectos de 
control, importación y circulación en 
el territorio nacional a los preceptos 
legales vigentes para los productos 

. .estupefacientes,' de acuerdo con los 
prescritos m  ei Convenio de Ginebra j 
de -23 de .Febrero de 1925.

Artículo 2.° No obstante, se exclu
ye para su prescripción el uso de la 
receta oficial establecida para los pro
ductos estupefacientes a tenor del re
ferido Convenio. f

Artículo .3* En virtud de lo pres
crito en el articulo 1.°, tes almacenis
tas autorizados, Laboratorios y Far
macias remitirán relaciones juradas 
de existencias y  movimientos Me los 
productos referidos en e l presente 
Decreto, incluyéndolos en las relacio
nes que periódicamente se hallan obli
gados a presentar por las vigentes 
disposiciones legales.

Artículo 4.° Los almacenistas no 
autorizados que se hallaran actual
mente en posesión dé los 'referidos- 
productos, podrán optar o a transferir 
sus ^existencias a almacenistas autori
zados para el tráfico de estupefaoieníes 
o a continuar expendiendo dichos/pro- 
ducfos a Farmacéuticos hasta la total 
extinción del stock que posean en la 
actualidad, siendo condición indispen
sable que en este último caso remitan
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&\ plazo máximo de treinta días, a 
contar desde el de la inserción de 
este decreto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
declaración jurada a la Dirección ge
neral Sanidad de la cantidad exac
ta a (]ue ascienden sus existencias y, 
mensa límente, un estado bajo su es
tricta responsabilidad del movimiento 
de productos basta la total extinción 
de los mismos. De no cumplimentar lo 
prescrito y transcurrido el plazo se
ñalado, serán considerados los posee
dores como traficantes ilegales en pro
ductos estupefacientes, incurriendo en 
las responsabilidades previstas en las 
vigentes disposiciones legales sobre la 
materia.

Artículo 5.° Por ampliación, se con
sideran comprendidos en el presente 
Decreto aquellos productos derivados 
de cualquiera de los alcaloides f en an
teé nic os del opio o de los alcaloides 
ecgonínicos de la coca que, sucesiva
mente, se estime de* procedencia por \ 
el Consejo Técnico Nacional de la 
Restricción de Estupefacientes.

Dado en Madrid a dos de Septiem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro (le la Gobernación,
S ím t i a g o  C a s a r e s  Q u x r o g a

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO
Por Decreto de 21 de Noviembre de 

1932 y en uso de las atribuciones con
feridas por la Ley de 11 de Agosto del 
mismo año, fué separado del servicio, 
con pérdida de todos sus derechos y 
siendo baja en el Escalafón, el Inge
niero segundo del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos D. Antonio 

iGasc-úe Echeverría.
tom o  consecuencia de investigacio

nes detalladísimas practicadas para 
esclarecer los hechos que dieron mo
tivo a la expresada separación, proce
de ino mantener ésta, por lo cual, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del Ministro de Obras 
públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El Ingeniero se

gundo del Cuerpo de Caminos, Cana- 
lies y Puertos D. Antonio Gascúe Eche
verría, separado del servicio por De
creto de 21 de Noviembre de 1932, 
reingresa, a partir de la fecha de pu
blicación del presente Decreto, en el 
Escalafón en que fué dado de baja, 
con todos los derechos inherentes a la 
categoría con que figuraba en el mis
ino y que recobra en toda su integri
dad. 1

Dado en Madrid a veinticinco de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
tres.

NICETQ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l Ministro de Obras públicas,
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e h o ,

MINISTERIO D E  AGRICULTURA

DECRETO

La constitución y estructuración de 
un organismo oficial tan importante 
como el Instituto de Reforma Agraria, 
que ha de transformar la vida rural 
española, ha requerido la promulga
ción de varias disposiciones de carác
ter orgánico, publicadas a medida que 
las exigencias de la creación de nue
vos servicios acreditaron su necesi
dad. Contrastadas tales disposiciones 
en la realidad, se ha puesto de relie
ve la conveniencia de sistematizar la 
competencia dentro de los diversos 
órganos que constituyen el Instituto, 
a fin de que, sin pérdida ni menos
cabo de su propia y característica au
tonomía, pueda llegarse a la actuación 
rápida que requiere la inmediata apli
cación de la Reforma, con la eficacia 
que reclama el sentir nacional, a cu
yo efecto, y teniendo en cuenta la 
desigualdad del trabajo de las Comi
siones permanentes tal como se ha
llan hoy constituidas por el Decreto 
de 14 de Diciembre de 1932, se refun
den las tres en una sola que ha de 
ser, aun dentro del reducido número 
de sus componentes, un fiel reflejo del 
pleno del Consejo Ejecutivo.

Por otra parte, es de gran conve
niencia que todas las funciones que 
regulan la nueva constitución agraria 
española— entre las que figura el La
boreo forzoso— , para su mayor efec
tividad, estén bajo una misma direc
ción.

También se ha tenido en cuenta la 
necesidad indudable de que el Insti
tuto pueda tener conocimiento siem
pre del estado y necesidades de la Re
forma, así como medios para obrar 
con rapidez.

A ello responde la creación de las 
Delegaciones de servicios en las pro
vincias o regiones en que se crea ne
cesario.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las atribuciones de los 

órganos que componen el Instituto de 
Reforma Agraria, constituido por De- 

f creto de 4 de Noviembre de 1932, se

rán exclusivamente las expresadas en )
este Decreto. j

Artículo 2,° Son atribuciones de la f
Asamblea general: j

a) Señalar las orientaciones para 
!la ejecución de la Reforma Agraria.

b) Proponer al Gobierno las mo
dificaciones y aclaraciones que por su 
propia iniciativa deban hacerse en la ^
Ley o en las disposiciones comple
mentarias.

c) Ejercer la alta inspección en los 
trabajos realizados por el Instituto.

Artículo 3.° Son atribuciones del 
Consejo Ejecutivo: i

a) Aprobar los presupuestos del 
Instituto dentro del capital de que dis- i 
pone.

b) Aprobar las cuentas anuales del 
Instituto sin perjuicio de someterlas
al examen del Tribunal de Cuentas de *
la República.

c) Autorizar los gastos que, con 
cargo al presupuesto del Instituto, ex
cedan de 100.000 pesetas. ?

d) Autorizar las operaciones finan- í
cieras y la emisión de obligaciones 
que realice el Instituto conforme al 
párrafo segundo de la base 3.a de la '
Ley.

e) Acordar las expropiaciones con- ’
forme a la ley de Reforma Agraria. f

f) Acordar normas de carácter ge- [
neral para resolver las dudas y omi- j
siones de la Ley y aprobar las ins- |
trucciones pertinentes. j

g) Resolver los recursos que están ¡
atribuidos al Instituto por la ley de l
Reforma Agraria y disposiciones com- |
plemeníarias para su aplicación. §

h) Conocer de las exclusiones de l 
fincas en el inventario.

i) Elevar a la Asamblea general las l
mociones que estime oportuno sobre |
la orientación de los servicios del Ins- !
tituto. f

j) Aprobar el Reglamento de ré- ¡
gimen interior del Consejo Ejecutivo. j

k) Conocer e informar de cuántos |
asuntos le someta la Dirección gene
ral.

Artículo 4.° Son atribuciones de la 
Dirección general: i

a) Autorizar todos los gastos que, ^
con cargo al presupuesto del Institu- f
to, sean inferiores a 100.000 pesetas.

b) Formar el inventario y acordar
la inclusión de fincas en.el mismo. ^

c) Acordar las ocupaciones tempo
rales que autoriza la base 9.a de la 
Ley y aprobar los anticipos-de planes 
de explotación para los mismos.

d) Aprobar los planes de aplica- |
ción de cada uno de los apartados de »
las bases 12 y 21 de la Ley. I

e) Resolver todas las cuestiones no j
encomendadas en este Decreto a la ¡
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competencia de la Asamblea general o 
del Consejo Ejecutivo.

f) Ejecutar todos los acuerdos del 
Consejo.

g) Tramitar todos los asuntos de 
la competencia del Instituto.

Artículo 5.° El Consejo Ejecutivo 
del Instituto se reunirá en pleno o 
en Comisión permanente. Esta queda 
constituida en la siguiente forma: el 
Ministro de Agricultura, Presidente; el 
Director general, Vicepresidente; un 
Vocal técnico-agrícola, un Vocal téc
nico jurista, un representante de los 
propietarios, un representante de los 
arrendatarios, un representante de los 
obreros campesinos; actuará de Secre
tario el del Instituto.
; Artículo 8.° Los Vocales de la Co
misión permanente serán nombrados 
por el pleno del Consejo Ejecutivo y 
de entre sus componentes.

Para los casos de ausencia o enfer
medad de los Vocales de la Comisión, 
será designado un suplente de la mis
ma especialidad o representación del 
que actúe como efectivo.

Artículo 7.° Los acuerdos de la Co
misión serán ejecutivos, a no ser que 
tres de sus componentes soliciten que 
el asunto de que se trate sea elevado 
a conocimiento y resolución del pleno.

Artículo 8c° Las dos sesiones ordi
narias semanales preceptuadas en el 
artículo 9.° del citado Decreto de or
ganización se entenderán celebradas 
reuniéndose indistintamente el Conse
jo en pleno o en Comisión perma
nente.

Artículo 9.° Para celebrar sesión 
será necesario la asistencia de la ma
yoría absoluta de los que componen 
la Comisión permanente o el pleno.

Artículo 10. Los acuerdos, tanto del 
Consejo Ejecutivo como de la Comi
sión permanente, se tomarán por ma
yoría de votos de los asistentes, no 
permitiéndose las abstenciones.

En caso de empate en una votación, 
tanto en el pleno como en la Comi
sión permanente, decidirá el voto del 
Presidente.

Artículo 11. Cuando a las sesiones 
del pleno del Consejo o a las de la 
Comisión no asistan el Presidente ni 
él Vicepresidente del Instituto, las pre- 
iSi dirá el Vocal técnico que el D irec
tor general haya designado.

Artículo 12. La Dirección general 
podrá establecer Delegaciones de Ser
vicios del Instituto en las provincias 
o regiones que lo crea necesario.

Artículo 13. Los Servicios del La
boreo forzoso quedan incorporados al 
Instituto de Reforma Agraria.

Artículo 14. Queda derogado el De
creto de 14 de Diciembre de 1932 y

cuantas disposiciones se opongan a lo 
en éste preceptuado.

Dado en Madrid a dos de Septiem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

E l M inistro de Agricultura.,
Ma r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n .

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES 

Ilmo, Sr.: Emitido por la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo in
forme favorable acerca de la solici
tud de reingreso en el servicio activo 
de la Carrera judicial, formulada por 
el Juez de primera instancia exceden
te D. José Martínez y Sánchez Ar- 
jona,

Este Ministerio acuerda declararle 
apto para el reingreso en las condi
ciones que determina el artículo 26 del 
Decreto de 2 de Junio último.

Madrid, 31 de Agosto -de 1933.
CASARES QUIROGA 

Señor Subsecretario de este'Ministerio.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder judi
cial y en el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
Decreto de 2 de Junio último,

Este Ministerio acuerda promover en 
el turno segundo a la plaza de Juez, 
con 12.000 pesetas anuales de sueldo, 
vacante por promoción de D. Manuel 
Isern, a D. Pedro Marroquín de Tovali- 
na, Juez de primera instancia, que per
cibe el sueldo inmediatamente inferior, 
sirve el Juzgado de Toiosa en la pro
vincia de Guipúzcoa, donde continuará 
prestando sus servicios, y ocupa el nú
mero 1 en el Escalafón de los de su ca
tegoría, debiendo surtir todos sus efec
tos esta promoción desde el día 24 de 
Febrero próximo pasado, fecha de la 
vacante. (

Madrid, 31 de Agosto de 1933.
CASARES QUIROGA 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Pamplona,

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder judi
cial y el 8.° del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889, en relación con el 
Decreto de 2 de Junio último,

Este Ministerio acuerda promover en 
el turno tercero a la plaza de Juez, 
con 12.000 pesetas anuales de sueldo, 
creada ñor Decreto de 4 de Marzo uró-

ximo pasado, a D. Luis Casuso Obeso» 
Juez de primera instancia, con el suel
do inmediatamente inferior, electo de| 
Juzgado de La Palma, donde continua* 
rá prestando sus servicios, y que ocu
pa el número 1 en el Escalafón de anti
güedad de servicios en la Carrera enfr® 
los de su categoría, debiendo surtir to
dos sus efectos esta promoción desde 
el día 4 de Marzo último, fecha de la 
vacante.

Madrid, 31 de Agosto de 1933.
CASARES QUIROGA 

Señor Presidente de la Audiencia d@ 
Sevilla.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1315, en relación con el 
Decreto de 2 de Junio último,

Este Ministerio acuerda premio-ver 
en el turno cuarto a la plaza de Juez, 
con 12.000 pesetas anuales de sueldo, 
creada por Decreto de 4 de Marzo 
próximo pasado, a D. Alberto García 
Martínez, Juez de primera instancia, 
con el sueldo inmediatamente inferior, 
que sirve el Juzgado de Cuenca, don
de continuará prestando sus servicios, 
y que ocupa el número 1 en el Esca
lafón de los de su categoría, debien
do surtir todos los efectos esta pro
moción desde el día 4 de Marzo úl
timo, fecha d'e la vacante.

Madrid, 31 de Agosto de 1933.
CASARES QUIROGA 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
Decreto de 2 de Junio último.

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno primero a Ja plaza de Juez, 
con 12.000 pesetas anuales de sueldo, 
creada por Decreto de 4 de Marzo pró
ximo pasado, a D. Manuel Valeárcer 
Amezqueta, Juez de primera instancia, 
con el sueldo inmediatamente inferior, 
que sirve el Juzgado de Motril, en esa 
provincia, y ocupa el número 1 en el 
Escalafón de los d’e su categoría, de« 
hiendo surtir todos los efectos esta 
promoción desde el día 4 de Marz<* 
último, fecha de la vacante.

Madrid, 31 de Agosto de 1933.
CASARES QUIROGA

Señor Presidente de la Audiencia dfc 
Grana da*
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Exorno. Si\: De conformidad con lo 
flispnes£o en el arlíenlo 42 de la Ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4„° del Real ‘decreto de SO 
de Marzo do 1915, en relación con el 
Decreto de 2 de Junio último,

Este Ministerio acuerda promover 
0íi el turno segundo a la plaza de Juez, 
pon 12,90-0 pesetas de sueldo anual, 
vacante por promoción también de 
D. Joaquín Domínguez, a D, Ginés Pa
rra Jiménez, Juez de primera instan
cia-, con el sueldo inmediato inferior, 
que sirve el. Juzgado de Loica, en la 
provincia de Murcia, donde continua
rá prec iando sus servicios y que ocu
pa el ! número 1 en el Escalafón de 
¡hs de su categoría, debiendo surtir 
lodos l)s efectos esta promoción, desde 
el día 4 de Marzo último, fecha cíe la 
Vacante.

Lo que 'digo a "V. E. para sil cono
cimiento y 'demás efectos. Madrid, SI 
le 'Agosto de 19B3.

•P. ‘D.,

LEOPOLDO G* ALAS

lei-or Presidente de la •Audiencia de 
•Albacete.

Exorno. Sru Be conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder judi
cial yvei 8.° del -Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889, -en relación -con el 
Decreto de 2 de Junio último,

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno tercero -a plaza de Juez, 
con 12:009 pesetas anuales de sueldo, 
meante por promoción también de den 
.Vicente Sarthou, a B. Serapio del Ca
sero Menéndez, Juez de primera instan
cia, con el sueldo inmediato inferior, 
que sirve -el Juzgado de Pontevedra, 
donde continuará prestando sus servi
cios, y que ocupa "el número 1 en el 
Escalafón de antigüedad de -servicios 
en la ‘Carrera entre los de su categoría, 
debiendo 'surtir todos ios efectos esta 
promoción desde jel día -4 de Marzo úi- 

fecha de la vacante,
Lo -que digo a V, E. para su -cono- 

. îrníento y demás ¿efectos „ Madrid, Wt 
le  Angosto de 1933.

ap. b.,
LEOPOLB'0 G. ALAS

Señor Presidente de la •Audiencia de 
La Cor uña.

Exorno, "3r.: De conformidad con lo 
dispuesto -en el artículo 41 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder judi
cial :y -el 8,° del Real decreto de 24 de 
Septiembre 'de 1889, en relación con el 
Decreto de 2 de Junio último,
4 Esto Ministerio acuerda promover

en el turno tercero a plaza de Jiiez, 
con 11.000 pesetas anuales de -sueldo, 
vacante por promoción también de don 
Pedro María Marroquin, a B. Luis Ve- 
loso y Bazán, Juez de primera instan
cia, con el sueldo inmediato inferior, 
que sirve el Juzgado ele Manzanares, 
en la provincia de Ciudad Real, donde 
continuará prestando' sus servicios, y 
que ocupa el número 1 en el Escalafón 
de antigüedad’de servicios en la Carre
ra entre los de su categoría, debiendo 
surtir todos los efectos esta promoción 
desde el día 24 de Lebrero próximo pa
sado, fecha de la vacante,

•Lo que digo a V. E. para su mono- 
cimiento y demás efectos, Madrid, M  
de -Agosto de 1988»

'■3?.
LEOPOLDO G. ALAS '

Señor Presidente "ele la Audiencia de 
Albacete.

Excmo, 'Sr.: Be conformidad con Jo 
dispuesto en el. artículo 41 de la ley 
adicional a la 'Orgánica del Poder judi
cial ,.y el -4,° del Real decreto -de -30 de 
Marzo de 1915, en relación con el De
creto de 2 de Junio último,

Este Ministerio -acuerda promover 
en el turno cuarto a plaza de .Juez, 
con 11.000 pesetas .anuales de aneldo, 
vacante por promoción también -de -don 
Luis Casuso, <a B. Manuel- Sarmiento. 
Suárez, Juez 4e ̂ primera instancia, cm  
el -sueldo inmediato inferior, (qm sdrve 
el .Juzgado de Padrón, en esa provincia, 
donde continuará prestando -sus servi
cios, y  que ocupa el número 1 m el 
Escalafón de Jos de su categoría, de
biendo-surtir todos los- efectos esta .pro
moción desde *el día 4 de -Marzo próxi
mo pasado, fecha de la vacante.

Lo que -digo -a V. -E. 'para m cono- 
cimiento .y -demás -efectos. Mméiúú3 M  
de Agosto de 4038,

*. a*
. LEOPCRiBG 4L ALAS

Señor Presiden le de la Audiencia de 
La 'Coruña.

¿Excmo.. Sr,.-: De conformidad con Jo 
dispuesto en el artículo 41 de Ja Ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el -cuarto del Real decreto de 
39 de -Marzo de 1915, en relación coa 
el Decreto -de 2 de Junio último,

Este Ministerio -acuerda promover 
en el turno .primero ,a la plaza de Juez, 
con 11.000 pesetas anuales de sueldo, 
vacante .por -promoción también de 
Be Alberto García, a D. José Fernán
dez Mern&nd-a, Juez de primara ins
tancia, -con el sueldo inmediato infe
rior^ gue sirve el Juzgado de Sau-lú-

car de Bárrame da, en la provine. m de 
Cádiz, donde continuará p a , -vo 
sus servicios, y que ocupa el ró , ;
1 en el Escalafón de los de su -cate
goría, debiendo -surtir todos los efec
tos esta promoción desde el día 4 de 
Marzo próximo pasado, fecha de la 
vacante.

Lo qm. digo a Y. E. para su cono-* 
•cimiento y demás efectos, Madrid, íít 
de Agosto de 1933.

P. D , }

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla,

Excmo, Sr.: Be conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la Ley 
adicionial a la orgánica del Poder, ju
dicial y el cuarto del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915, en relación con 
el Decreto de 2 de Junio último. 

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno segundo a la plaza de Juez, 
con 11.000 pesetas .anuales de -suelde* 
vacante por promoción también de 
D. Manuel ’Valc'áreel, -a D. Ventura 
Arias "Vivaneo, -Juez de primera ins
tancia, con el sueldo inmediato infe
rior, que sirve -el Juzgado de Alma
dén, en la .provincia de Ciudad Real, 
donde continuará prestando sus servi
cios, y  que ocupa el número "1 en el 
Escalafón de los de su categoría, de
biendo '-'surtir todos los efectos esta 
promoción desde el día 4 de Marzo 
.próximo pasado, fecha de la vacante. 

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y- demás efectos. Madrid, 31 
de Agosto ele tfSB*

p. i).,
m m m -B Q  g. a l a s

Señor RresMeiite Ale Ja Audiencia de 
Albacete.

Excmo. Sr.: Be conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la Ley 
adicional *a la -orgánica del Poder ju
dicial y el 8.° del Real decreto de 21 
de Septiembre de 1888, en relación 
con el Decreto de 2 de Junio último., 

Este Ministerio -acuerda promover 
en el turno tercero a la plaza de Juez, 
con 11.0-00 pesetas anuaW de sueldo, 
en la vacante producida por promo
ción también de D. Ginés Parra, a don 
Antonio de Xa Biva Grehnet, Juez do 
primera instancia, coni el sueldo in
mediato inferior, que sirve el Juzgada 
de Jerez de los Caballeros, en la pro
vincia de Badajoz, donde continuará 
prestando sus servicios, y que ocupa 
el número 1 en el Escalafón de anti
güedad de servicios-en la Carrera en
tre los de su categoría, debiendo sur-



Gaceta de Madrid.—Núm. 248 5 Septiembre 1933 1519

tlr iodos jos i v' L m c .*a j > <* . •' u.
desde e.l día í de o /o  ¡pie xaBío pa
sado, focha de 1<\ m  ̂,uJo

Lo que digo a Y. i . para su cono
cimiento y demás ct o os, Madrid, 81 
de Agosto de Í933.

r . L\,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor I'resido, a te de la A udiencia  de 
G áceres,

Exento, Sr.: De coníormidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la Ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Mareo de 1915, en relación con el 
Decreto de 2 de Junio último.

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno cuarto a la plaza de Juez, 
con 11.000 pesetas anuales de sueldo, 
■en la vacante producida por prom o
ción también de D. Serapio del Ca
sero, a D, Rafael González García,' Juez 
de primera instancia, con el sueldo 
inmediato inferior, que sirve? el Juz
gado de Ramales, en la provincia de 
Santander, donde continuará prestan
do sus servicios, y que ocupa el nú
mero 1 en el Escalafón de los de su 
•categoria, debiendo surtir todos los 
efectos esta prom oción desde el día 
4 de Marzo próximo pasado, fecha de 
la vacante.

Lo que digo a Y. E, para su' cono- 
‘ cimiento y. demás efectos, Madrid, 31 

de Agosto de 1933.
P. D .,

LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Escalona, en la provincia de Toledo, 
vacante por traslación de D. Antonio 
Gereijo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo. dispuesto en el capitulo IV del De
creto de 2 de Junio de 1933, acuerda 
nombrar para la expresada plaza a 
IX. Rufo Jesús González López,. Juez 
de: primera instancia, con sueldo de 
11.000 pesetas anuales, que sirve el 
Juzgado de Gangas de unís y resulta 
el más antiguo de los concursantes 
dentro de las condiciones que exige 
el referido Decreto,

Lo que digo a V. ,E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 3.1 
de Agosto de-1933.

D.,

'LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid

Exorno. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Giirzo de Limia, en la provincia de 
Orense, vacante por traslación de don 
Antonio Murías,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el. capitulo ÍY del De
creto de 2 de Junio de 1933, acuerda 
nombrar para la expresada plaza a 
D. Julio Murías Travieso, Juca de pri
mera instancia, con sueldo de 10.000 
pesetas anuales, que - sirve el Juzgado 
de Baiide y resulta el más antiguo de 
los concursantes dentro de las condi
ciones que exige el referido Decreto.

Lo que digo a Y. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 31 
de Agosto de 1933.

XX D .,

LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Cor uña.

• Exorno. Sr.:-' Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de San
to Domingo de la Calzada, en la pro
vincia de Logroño, vacante por trasla
ción de B. Fernando Vidal,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el capítulo IV del De
creto de 2 de Junio de 1933. acuerda 
nombrar liara la expresada plaza a don 
Federico Añibarro, Juez de primera 
instancia, con sueldo de 10.000 pesetas 
anuales, que sirve el Juzgado de Villa 1- 
pando, y resulta el más antiguo de los 
concursantes dentro de las condiciones 
que exige el referido Decreto.

Lo que digo a AL E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 31 
de Agosto de 1933.

J\ D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Bnr&os.

Ilmo. Sr.: Siendo necesario facilitar 
la tramitación y resolución de los ex
pedientes relativos a los servicios de 
este Departamento,

Este Ministerio ha dispuesto:
1;° Delegar en el Subsecretario el 

despacho ordinario de los expedientes 
y  asuntos que requieran para su reso
lución definitiva la firma del Ministro.

2* Se exceptúan de la delegación:
a) Los expedientes cuya resolución 

requieran la forma solemne de Decreto.
b) Aquellos cuyas órdenes hayan de 

dirigirse al Parlamento, Presidente d..d 
' Consejo de Ministros, Ministres, Tribu
nal Supremo y Consejo de Estado; y

c) Los recursos de alzada contra

acuerdos de la Subsecretaría y Direc
ciones generales.

3.° Las resoluciones de la Subsecre
taría por virtud de la presente delega
ción, se entenderán como deñniMvas ejv 
la vía gubernativa, podiendo los mtere* 
sados, en los casos que proceda, inteiv 
poner el recurso eoníeiiciosoadminis* 
írativo. :

El Ministro, no obstante, podra reea- 
bar en te do momento el despacho dy 
los asuntos que considere oportuno r(H 
solver entre los que sean, objeto de lá 
delegación.

Lo que participo a V. I. para su co
no cimiento y demás efectos. Madrid, 4 
de Septiembre de 1983.

CASARES QUÍROGA

Señor Subsecretario de este Ministerio,!

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Ilmo. Sr.: En la G a c e t a  del 16 del 
actual se ¡publicó la Orden de este De-* 
parlamento de 14 del mismo que, e% 
su párrafo .segundo, previo la crea-»: 
ción de las Inspecciones especiales di 
Aduanas de Fronteras para la repre* 
sion del contrabando y la defrauda
ción, de las que las de más urgente 
implantación son las de la zona his-: 
panoportuguesa. Todas lo han de ser 
a título provisional y variable en 
cuanto a la residencia y límites, hasta? 
que la práctica de los primeros se*v 
vicios proporcione el con ocim ien to  
exacto que las dé fijeza deíinitiva/t 
además de que, en el vigente presuu 
pruesto, no existe consignación bastaxiu 
te para los haberes del personal peri : 
cial y auxiliar, locales y material, qu^ 
exige la implantación de este serví 
ció. i

Debido a estas razones y confor
mándose con lo propuesto por es.' 
Centro directivo,

Este Ministerio ha acordado lo si 
guíente:

Las Inspecciones especiales d i 
Aduanas para la represión del contra*» ; 
bando y la defraudación en la fronte» 
ra hispanoportuguesa, se fijarán pro* 
visionalmenie en los puntos y tendrás 
las jurisdicciones siguientes:

P rov in cia  de P on tevedra ♦

L:ii Inspector con residencia e t  
I; y para los partidos judiciales dé 
¡ ay, Puenieareas y La Cañiza, coní 
extensión a los términos municipales, 
de Bayona, Gondbraar y Nigrán.

Los demás términos municipales del
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partido de Vigo y restantes partidos 
Judiciales do la provincia estarán a 
tcargo del Oficial-Vista de Pontevedra.

Provincia de Orense.
Un Inspector residente en Verín 

para los partidos judiciales de Verín, 
Bande, Celanova, Ginzo de Limia, Ri- 
yadavia y Viana del Bollo.

El actual Inspector residente en 
Barco de Valdeorras tendrá a su car
go, además de las funciones que ya 
Je sbií* peculiares, las de esta Orden, 
en su misma jurisdicción, y los trozos 
de línea férrea de su distrito.

El Oñcial-Vista de Orense tendrá a 
Su cargo los demás partidos judicia
les de la provincia.

Provincia de Zamora,

Un Inspector con residencia en Za- 
friora para los partidos judiciales de 
Zamora, Bermillo de S'ayago, Puebla 
de Sanabria y Alcañices.

; El actual Inspector especial de Be- 
nóvente, además de los servicios pro
pios actuales, tendrá a su cargo los 
de su jurisdicción relativos a esta 
Orden.

El Oñcial-Vista titular de Zamora 
tendrá a su cargo los restantes parti
dos judiciales de la provincia.

Provincia de Salamanca.

Un Inspector con residencia en 
fuente de San Esteban para los par
idos judiciales de Ciudad Rodrigo, 
iedesma, Sequeros y Vitigudino.

El Oñcial-Vista de Salamanca ten- 
C& a su cargo los partidos judiciales 
testantes de la provincia.

Provincia de Cáceres.

El Oficial-Vista titular residente en 
Cáceres tendrá como jurisdicción es
pecial fronteriza los partidos judicia
les de Alcántara, Coria, Garrovillas, 
jttoyos y Valencia de Alcántara; y 
tomo jurisdicción provincial de inte- 
tior los restantes partidos judiciales 
le la provincia.

Provincia de Badajoz.
Un Inspector residente en Badajoz 

trnra los partidos judiciales de Bada
joz, Olivenza, Alburquerque y demás 
partidos judiciales que no se especi- 
iquen.

Los actuales Inspectores especiales 
Ululares de los distritos dé Don Be
nito y Almendralejo, además de su 
función actual, tendrán en esa juris
dicción a su cargo los servicios de 
£sta Orden, excepto los partidos si
guientes:

Un Inspector residente en Fregena] 
de la Sierra, para los partidos judi
ciales de Fregenal de la Sierra, Zafrs 
y Jerez de los Caballeros, de la pro
vincia de Badajoz; el de Aracena, de 
la de Huelva, y el término municipal 
de Rosa] de la Frontera.

Provincia de Huelva.
Un Inspector residente en Ayamon- 

te, para los partidos judiciales de 
Ayamonfe, Huelva (excepto la capital) 
y Valverde del Camino, excepto eJ 
término municipal del Rosal de la 
Frontera.

Un funcionario de la Aduana de 
Huelva, para esta capital, su término 
municipal y demás partidos judiciales 
de la provincia, no especificados antes

Serán de preferente atención y ser
vicio los partidos judiciales lindantes 
con la extrema línea fronteriza o que 
tengan pueblos incluidos en ella. Los 
restantes, o de interior, serán asimis
mo atendidos, no sólo porque pueden 
ser paso natural de géneros fraudu
lentamente introducidos, sino por con
currir en esas provincias la condición 
de ser todo su territorio zona fiscal

El Inspector encargado de una ju
risdicción que, siguiendo el curso de 
un servicio, tenga absoluta precisión 
de entrar en demarcación o jurisdicción 
de otro, lo hará, si el caso lo requie
re, hasta completar su servicio; perc 
dará cuenta lo antes posible al Inspec
tor en cuya zona entró, lo liará cons
tar así en su libreta de operaciones 
y tanto uno como otro Inspector le 
comunicarán al Inspector regional.

Los servicios que esta disposiciói: 
establece son, en su función y juris
dicción, completamente independiente!: 
de las funciones y demarcaciones que 
tienen asignadas los actuales Inspec
tores especiales de Aduanas que tie 
nen a su cargo los impuestos, tambiér 
especiales, y asimismo de las a tribu 
clones y funciones que los Adminis
tradores de Aduanas tienen en sus re
cintos y demarcaciones, las que segui 
rán ejerciendo como hasta ahora, si 
multaneándolas cuando coincidan er 
un mismo funcionario unas y otras.

Los Inspectores especiales de pro 
vincias fronterizas no están autoriza 
dos para ejercer visitas de inspecciói 
a las Aduanas sin orden de la Regio 
nal o de la Inspección general que as 
se lo encomiende, y sí para recaba: 
de aquéllas toda clase de cooperaciói 
personal y material. En casos de re 
conocida urgencia, si van persiguien 
do un asunto que no admita demora 
podrán visitar las Aduanas de su ju 
risdicción, exclusivamente en lo refe 
rente al caso y dando cuenta telegrá 
fica a 3a Regional.

Los señores Inspectores Jefes regio
nales, hoy existentes, serán los Supe
riores inmediatos de estos Inspectores, 
como de los demás de su región; im
pulsarán e§tos servicios, los vigilarán 
directa e indirectamente, darán las 
órdenes para su mejor desarrollo y 
serán el conducto natural cutre esos 
Inspectores y la Inspección general y, 
en su caso, la Dirección general, sal
vo casos de reconocida urgencia en 
que aquéllos podrán dirigirse directa
mente a éstas.

Los Inspectores llevarán un libro 
de operaciones, igual al de que trata ! 
el artículo 160 del Reglamento de Al
coholes, en el que anotarán diariamen
te en forma clara y concisa ios punios 
recorridos, los servicios prestados con 
los detalles estrictamente necesarios y i 
sus resultados. Cada quincena natural 
enviarán copia literal de estos asien
tos a la Regional, que, con ellos a la | 
vista, podrá seguir la marcha de los 
servicios y certificar de ellos para las j  

cuentas. j
Las funciones más esenciales de es

tos Inspectores son: La investigación, 
descubrimiento y comprobación de 
los actos de contrabando y defrauda
ción que se hayan cometido o que se 
suponga puedan cometerse, y seguir 
el procedimiento para su castigo levan
tando las actas o dando los partes 
pertinentes; dar cuenta a los Jefes de 
las Comandancias respectivas y al 
Jefe natural más inmediato de cual
quier noticia sobre pasos o intentos 
de contrabando o defraudación, obli
gación que será recíproca; proponer 
las medidas conducentes a evitarlos; j
vigilar e intervenir los establecimien- ]
tos sujetos a requisitos en su funcio- j
namiento, y reconociendo, mediante j
las pertinentes autorizaciones, todos j
los en que se sospeche o sepa existen 
operaciones ilícitas; revisar las factu
raciones de las líneas ferroviarias de 
su territorio y los de las regulares de 
transportes mecánicos por carretera, 
siguiendo la pista de las expediciones 
con referencia a sus remitentes y re
ceptores, si son de su jurisdicción, o 
dando las noticias y partes pertinen
tes a los de otras, a la Regional o a 
la Inspección general, si el caso es de 1 
urgencia; recabar de las Aduanas por
tuguesas las noticias o datos oficiales 
de salidas o entradas. Vigilarán e 
inspeccionarán cuantos libros regis
tros fiscales de ganados, almacenis
tas de coloniales, fábricas de torre
factos de cafés, chocolates u otros gé
neros sujetos a requisitos hallen en 
su camino, sin perjuicio de la inter
vención permanente que sobre ellos 
t e n s a n  el Resguardo, 1_qs demás Ins-
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pecio res y los Administradores de 
Aduanas. Cursarán los datos que ob
tengan sobre estos asuntos a cualquier 
otro distriot o región a los que pue
dan afectar; estarán en contacto cons
tante con las fuerzas vigilantes y sus 
Jefes para todos estos efectos y se 
unirán a ellos o reclamarán su coope
ración, para toda aprehensión o des
cubrimiento que lo precise, si respon
de a la iniciativa o datos adquiridos 
con anterioridad por el Inspector. Re
clamarán el auxilio, que deberá pres
társeles sin limitaciones, de las Auto
ridades locales o provinciales, civiles 
o militares de todo orden y condición, 
y serán ellos mismos considei a dos co
mo Agentes de la Autoridad en el e jer
cicio de sus funciones, según para los 
dependientes todos de la Inspección 
general y Región previenen los Regla
mentos.

La idea y espíritu que han de pre
sidir, es la de evitar, en cuanto ^ e a  
posible, la comisión de actos de tal 
clase, previniéndolos con medulas y 
vigilancias que los dificulten o impo
sibiliten antes de apelar a medidas 
restrictivas o punitivas.

Los Inspectores especiales de Adua
nas, además del nombramiento que 
los acredite como tales, que deberán 
exhibir tan pronto se les requiera, 
llevarán el carnet de Periciales con su 
adjunta autorización de uso de armas, 
para las que recabaran los permisos 
pertinentes, así como las guías guber
nativas necesarias.

Las cuentas de las dietas que de
venguen por salidas de su residencia 
y gastos de locomoción en trenes, au
tos de líneas o alquilados, o cualquier 
otro medio de locomoción, se forma
lizarán mensualmente* como está dis
puesto para los demás Inspectores, y 
se enviarán al Jefe  regional para su 
censura y curso a la Dirección ge
neral.

Se recomienda que usen con toda, 
moderación, y sólo en casos de clara 
urgencia y reserva, de los autos alqui
lados, sobre todo en largas distancias 
o trayectos, y siempre que tal limita
ción no perjudique al fin perseguido 
o a su secreto, ya que siendo limitado 
el crédito destinado a tales atencio- 
111 es, puede agotarse antes de tiempo 
con perjuicio para todos.

Ln atención a la naturaleza de los 
servicios que se crean y a la frecuen
te insuficiencia de las dietas regla
mentarias y gastos justificables para 
cubiirlos que originan, y que no son 
reglamentariamente abonables, se asig
na a estos Inspectores una cifra men
sual fija de compensación que se ajus- 
taiá, en clases y categorías, a las llor
ínas seguidas por igual causa para

los de la Inspección general y que, 
como éstas, se pagarán con cargo al 
capítulo 18, artículo único y Sección 
12, del vigente presupuesto. De esta 
compensación sólo gozarán los fun
cionarios propiamente activos que ten
gan a su cargo servicios permanentes 
y de movilidad constante, pero no los 
sedentarios ni los que sólo incidental 
o transitoriamente puedan desempe
ñar comisiones de es ha índole. La su
ma de la compensación y el derecho 
obvencional no podrá exceder en nin
gún caso del importe de un sueldo 
íntegro.

Las Comandancias de Carabina;v>s 
de estas provincias designarán una pa
reja de - individuos del Resguardo por 
cada Inspección, fija creada que, a las 
inmediatas y exclusivas órdenes de 
la misma y sin que pueda ser distraí
da para otros servicios, auxilie, es
colte y coopere a la acción represora, 
y desempeñe las comisiones propias 
de su Instituto que el Inspector Ies en
comiende. Estas parejas disfrutarán ele 
las indemnizaciones, dietas y piases 
a que tengan derecho, según la regla
mentación del Instituto. Las parejas 
asignables a la Inspección de Frego
na!, por la índole de los servicios y 
del terreno en que han de operar, que 
pertenece a dos provincias y Coman
dancias, serán dos: una por cada una 
de ellas.

Afectos estos Inspectores especial
mente, como sus regionales, a la Ins
pección general'de Aduanas y a la Di
rección general, cuidarán, no obstan
te, de mantener estrecho contacto con 
los Sres. Delegados de Hacienda de 
las provincias respectivas; de darles 
a conocer con la frecuencia posible 
los servicios que por su índole lo me
rezcan o exijan; atender sus indica
ciones y cumplir cualquier comisión, 
compatible con su peculiar servicio, 
que crean deber confiarles. Parecido 
contacto deben mantener con los J e 
fes locales y provinciales del Resguar
do a los efectos de distribución de 
servicios y puestos de vigilancia, y 
a todo cuanto con su cometido se re
lacione, con el fin de fundir en una 
acción común independiente entre sí, 
pero paralela y coincidente, la de la 
represión objeto de esta Orden.

Gomo legislaciones primordiales que 
se han de observar en estos servicios, 
habrán de tenerse en cuenta las dis
posiciones'de las Ordenanzas de Adua
nas en la parte referente al contra- 
b a n d o, la d e ir a u d a c i ó n y 1 a c i r c u i a- 
ción y la Ley-vigente de igual título; 
como complementarias inmediatas, los 
Reglamentos sobre alcoholes, azúca
res, achicoria y sucedáneos con sus 
disposiciones en,-.vigor, y  como suple

torias, las disposiciones de los demás' 
impuestos y tributos que 110 están com
prendidos presupuestariamente en el; 
concepto de Aduanas, pero que corren ■ 
a su cargo. ¡

Para la ejecución y curso de sus 
servicios se atendrán en primer íér-. 
mino, y además de las disposiciones 
anteriores, al Reglamento de la Ins
pección general de Aduanas en lo que 
sea apile 'ble a esta clase de servi
cios, y como complementario, al da 
•la Inspección de la Hacienda pública, 
vigente, dentro de las modalidades qu« 
se adapten a este genero de inspec* 
clon. En los casos de duda fundada, 
consultarán a su regional o, si el ca  ̂
so es de urgencia, a la Inspección ge
neral.

Para los efectos de la franquicia de i 
correspondí acia postal y telegráfica, 
serán considerados estos Inspectores' 
como de servicio constante. Al efecto 
se les proveerá de clave especial par? 
los asuntos reservados.

Las Inspecciones regionales r e s u m i
rán y condensarán mensualmente las 
Memorias quincenales de los Inspec- 
lores de distritos en las suyas pro
pias, y con ellas, los servicios de to
dos de la regional misma, y las oh- ¿ 
servadones y propuestas pertinentes, ' 
las elevarán a la Inspección general 
de Aduanas.

Los Inspectores serán, en general, 
de la categoría de Jefes de Negociada 
en cualquiera de sus clases. Sin em
bargo podrán ser nombrados de la in
ferior o superior a ésta cuando así lo 
requiera la importancia de la Inspec- r 
clon o lo aconsejen las especiales cho
tes del funcionario. Estos destinos .<>>! 
rán de libre elección de la SuperioHK 
dad, y sólo podrán ser objeto de 
tición reglamentaria en el caso de q j s  ’ 
el funcionario aspire a dejarlos y ser i 
destinado a otros de la Renta comple- ? 

lamente diferentes. :
Se declaran estos destinos como de f 

servicio penoso y comprendidos en el 
artículo 33 del vigente Reglamento del 
Cuerpo de Aduanas, a los exclusivos 
efectos de ser preferidos los que lo§ 
hayan desempeñado a satisfacción 
completa más de dos años para sed 
destinados a los que pretendan en con 
curso con otros solicitantes.

Los que los desempeñen dos o más 
años, distinguiéndose en su 'gestión, 
serán objeto de anotación en su hoja 
de servicios para que, al llegar a la 
escala en que es reglamentarlo el tur-, 

i no de elección, sean preferidos para 
= éste, si en el intervalo no -han sida 

objeto de sanción o calificar on quo 
Ib impida.

Los Srcs. Inspectores regionales, coa 
independencia de las Memorias 111 en*
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cuales antes citadas, elevarán a la Ins
pección general, lo más tarde el 15 de 
Noviembre próximo, una especial y 
única, en que, resumiendo lar ense- 

, ñanzas que el servicio baya propor
cionado desde su implantación, pue
dan proponer ya, como definitivas, las 
•residencias de los inspectores de los 
'¡distintos, la extensión de éstos o mo
dificación de los míe ahora se esta
blecen, el aumento o disminución de 
funcionarios, distritos o su extensión 
geográfica, y citando ios resultados 
más destacados obtenidos propondrán 
las medidas que, en su vista, conven
ga adoptar y, en general, cuantos da- 
■tos tiendan al mismo fin, para fijar 
definitivamente la parte de red fiscal 
•aduanera que tengan bajo sus órdenes.

Ese Centro directivo dará las Ins
trucciones complementarios de la p re
sente Orden y designará los funciona
rlos que han de prestar estos serv i
cios, utilizando ios que, reuniendo las 
condiciones exigibles, estén aféelos a 
otros menos urgentes, a fin de que la 
im plantación de éste sea un hecho a 
la mayor brevedad.

Lo que comunico a V* I, para su 
.¡conocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 4 de Septiembre de 1933,

p. D„
VERGARA

; .Señores Director general de Aduanas
e Inspector general de Carabineros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr . : P o r cumplir en el mes 

actual la  edad reglamentaria para el 
iretiro los individuos de tropa de la 
•Guardia civil que se expresan en la 
‘Siguiente relación, que comienza con 
el Guardia prim ero Agustín Quejada 
‘‘Quintero y termina can ei Guardia se
gundo Mariano Diez Diez,

Este Ministerio ha resuelto sean da- 
; dos de baja en el Instituto por fin 
; del presente mes y pasen a fijar su 
; residencia en los puntos que se in- 
j ídkan.
/ Lo comunico a Y, E, para su c o  

*• \n-ochnien1o y cúmpUmiento. Madrid, 
31 de Agosto de 1933.

CASARES QÜIROGA 
¡Señor Inspector general de la Guardia 

civil.
RELACIÓN QUK SE CITA

Guardia prim ero de la Comandan
cia de Madrid, Agustín Qufiada Quin
tero, para Bu i trago (Madrid).

Guardia primero de la Comandan- 
Vía de l o  finio. Luís García González, 

. pnra Talayera de la Reina (Toledo),.

Guardia prim ero de la Comandan
cia de ‘Barcelona, Francisco Fernán-'
•dez Sánchez, para Motril (Granada).

Guaidia prim ero de ia Comandan
cia de Talen cía, Salvador Belmente Ji
ménez, para Aliara del Patriarca (Va
lencia).

Guardia .primero de la Comandan
cia de Huesca, Cayetano Dies? Esta
llo, para Huesca.

Guardia ruó mero de la Comandan
cia de 2a. bienvenido Naval Pa-
íiall., par: n

Guardia i i c r*o de Ja Comandan- 
•da de Zaragoza, Roque Mc.nterde Do
mingo, para Anadón (Teruel).

Guardia primero de la Comandan
cia de .Zaragoza, Joan Periago B.laya, 
para Zaragoza.

Guardia prim ero de la Comandan
cia. fie Almería, Ionio Martínez Fer
nández, para Ce moría (Almería).

Guardia prbiu • > de la Comandan
cia tic Avila, Siüforiano Pérez Her
nández, para Poveda (Avila).

Guardia prim ero de la Comandan
cia de Avila, Ramón González Her
nández, para Ávila.

Guardia prim ero de la Comandan
cia ele Valí adalid, Ramón Días Ríáz- 
quez. para Ávila.

Guardia primero de la Comandan* 
•cia de -León, Manuel Fernández Sán
chez, para León.

Guardia prim ero de la Comandan
cia de León, Indalecio' Delgado Mn- 
ííiz, para Yiliaquejida (León).

Guardia prim ero de la Comandan
cia de Badajoz, José Duque Carretero, 
para Cumbres Mayores (Huelva).

Guardia prim ero de Ja Comandan
cia de Badajoz, Emilio Moreno Mén
dez, para Oliva de la Frontera (Ba
dajoz).

Guardia prim ero de la Comandan
cia de Cáeeres, Lorenzo Sánchez Gon» 
,2:?J.ez, para Eerzocana (Cácercs),

Guardia prim ero de la Comandan
cia de Falencia, Domingo Cuevas Ca
bezas, para Falencia.

Guardia prim ero de la Comandan
cia de Falencia-, G radliano Peña Fran
cés, para Falencia.

Guardia prim ero de . la Comandan
cia de Burgos, Paulo Mañero Manri- 
qi«fi para Briviesca (Burgos).

Guardia prim ero de la Comandan
cia de Alicante, Joaquín Senabre Se- 
nsbre, para Benülut (Alicante).

Guardia -primero de la Comandan
cia de Cádiz, José Jiménez González, 
para U trera (Sevilla).

Guardia prim ero de la Comandan
cia de Lérida, Emetcrio Cosías La- 
serna, para Konrubia (Cuenca),

Guardia prim ero de la Comandan
cia de Córdoba, Luis Ortiz Ariza, para 
Priego (Córdoba).

Guardia prim ero de la Comandan
cia de Córdoba. Alvaro Cobos E xpó
sito, para Villanueva de Córdoba (Cór
doba).

Guardia • primero de la Comandan
cia de Ciudad Real, Felipe Jiménez 
Cívica, para Fernaneabaliero (Ciudad 
Real),

Guardia prim ero de la Comandan
cia de Salamanca, Manuel Gallego Ga- 
Ias% para Lumbrales (Salamanca).

# Guardia primero de la Comandan
cia de Salamanca, Juan Merclián Va
lle, para Salamanca.

Guardia primero de la Comandan

cia. de Logroño, Joaquín Id n v Mar
tínez, para Cordovín (Lojif )

Guardia primero dé la yv< 7 i Co
m andancia del 21.c Tere.o, . mino 
González Loya, para Barceio

Guardia prime:o <a - - .u  > ' i  Có« 
m andan cía del 21,° Tercio, Alonso Y í* 
II alba Buque. para Barcelona,

Guardia primero de la segunda Co
mandancia, ácl 21L Tercio., Jufiáíi Ba
llesta Fuenles, paca Barcelona,

Go Ardía primero de la Comandan
cia. de Guadafifiorm Carlos Valero Ji
ménez, para Madrid.

Guardia primero de la Core and an
cla de Albacete. Eliecer Argan-doña Ra
mírez, para Albacete-,

'Guardia prim ero de la C< andan
cia de Infantería del 27,° ~fi Joa
quín Canales Calvo, para M' l jo.

Guardia segundo de la Mi a ida o- 
cía de Cáeeres, Diego Leo r f .io a , pa
ra Almo barí n (Cáeeres).

Guardia segundo de la Comandaos 
cia de Santander, Mariano Diez Di.ez, 
para Ampuero (Santander).

E xcilo. Sr,: Por cumplir en el m es  
actual la edad reglamentaria para el 
retiro -el personal del Cuerpo de Sub
oficiales de la Guardia civil, que se ex
p resan  en la siguiente relación, que co
mienza con el Subteniente IX Rogelio 
Martín Sánchez y termina con el Bri
gada D. Antonio Santiago García,

Este Ministerio ha resuelto sean da
dos de baja en el Instituto por fin del 
presente mes y pasen a lijar su residen
cia en los puntos que se indican.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento, Madrid, 31 de 
Agosto de 1933,

CASARES QÜIROGA
Señor Inspector general de la -Guardia 

civil.

RELACION QUE SE CITA

.Subteniente de la Comandancia de 
Caballería del 14*° Tercio, D. Rogelio 
Martín Sánchez, pana Madrid.

Subayudanie de la Comandancia de 
Lérida, D. Eleut.erio Santos Mesonero* 
para La Valles (Salamanca).

Subayudaníe de la Comandancia de 
Guipúzcoa, D. Ceferíno Diez Franco* 
para Valladoli-d.

Brigada de la Comandancia de Viz
caya, D, Fermín Villanueva Xrigoyen, 
para Peñarroya Tasiaviús (Teruel).

Brigada de la Comandancia de Ba
dajoz, D. Antonio Santiago García* 
para Los Santos de Alai uro na (Ba« 
daioz). .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo, S r.: Con fecha 14 de los co
rrientes el Patronato de los Grupos 
escolares- " C e rv a n te s "  Ruiz Zorrilla*
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y :<MonU;'fvino” eleva a este Ministerio 
la oom ur:ración siguiente:

TGxemo. Sr.: En sesión de 28 de 
Junio úteirao el Director del Grupo es
colar “ Cervaníes” ,, de Madrid» iió  clien
te a este i?ateo.nMo del ensayo reali
zado con los Mornírcreamaros de di
cha Escuela D. 'Victoriano Martínez 
Herrero, Id Serafín Carraqner Gran», 
B. Vicente Mengod Andrés, D. Juan 
Badía Pagés, doña Juana T cin ^  ,. te.x„? 
doña Josefa G - a  Carceiler y doña 
Teresa. Pino t e n  /q lo r ia n  lo¿ p o r  
■Orden de 30 «n i  lio te  U te , y pro- 
pene, conforme a la icnia k i e~a de 
la convoca he te a ie  6 de Junte cíe i pro
pio año. la manera de aprovechar la 
labor de elidios Maestros, Estudiado: 
d ten idamente este asunte,. el Pairo- 
na .o acorte  nd entras se resuel
ve te fin ‘ uvamente la sitúa 'ion de los, 
■exp osados a l . i g quecteu a iciden- 
late'en le prestando sus sen  m us en 
el .citado. Grupo escolarte 

Te rúeq do en cuenta que la citada 
propuesta interesa al 'nejo* sen  icio  
de la •enseñanza^

Este Ministerio ha dispuesto que los 
expresadas Maestros-" luir nos, del Gru
po escalar “ C ervm teP , de Madrid, 
queden accidental]viente ^restando sus 
servicios en este Grupo escolar,. Ínte
rin se resuelve su situación- definitiva.

Lo diga a Y. I. para su: eonocimieri
fo y demás efectos, Madrid, 15 de Ja
teo de 1933,

B-. D,,
M  ¥ SUSER

l»Señor Director general Primera en
señanza»

Ilmo., Com motivo de la petición 
J-or mulada por D. Miguel: Talayera, y 
kte que m hará mérito,, el Consejo Na
cional de Cultura ha emMldo el si
guiente dictamen:

“B. Miguel Talavera. Marín eleva 
instancia en la qua ofrece un esiu- 
[dio, -cuya trabaja consiste en un sis- 
íterna de escritura y numeración com
puesto da un abecedario -de treinta, y 
idos letras y una numeración de diez 
números* y con dichas letras ísisfe- 
(naa desconocido, así como los núme- 
jros) se puede escribir y con los nú- 
eneros pueden efectuarse todas las 
¡operaciones aritméticas, y por ello se 
Solicita sea declarado de utilidad. 

Por los datos que en la misma ins
tancia suministra no es posible cona- 
jper ni la fi’nilidad ¡ni el alcance del 
sistema que ofrece, y 

Este: Consejo entiende que procede 
desestimar la petición del Sr. Tala
yera Marínte

iS este Ministerio, de acuerdo con 
: iicho dictamen, ha, tenido» a bien j-e-

solver como en. el mismo se propone.
Lo- ctego a Y» L para su- conocim ien

to y demás efectos. Madrid, 24 de 
Agosto de 1933»

p. IX,
P i Y SÜLER

te Jen (., * y  ter general de. Primera en
sote u*za.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION 

ORDEN
Ilmo  Sr,: Aprobadas por- el Jurada 

Mixte Nacional-de Fabricación de Ce- 
ix  ,/*, jas bases reguladoras., bel con
trato de trabajo para, el personal obre
ro de las fábricas da cerillas y  caji
fas-envases de. la Compañía Arrenda
taria de Fc-'fnro'X

Este Ministerio, temer-lo- en cuenta 
el caráexer racional de dicho orga
nismo y que las bases de. referencia 
afectan a fábricas instaladas en di
versas- provincias, ha tenido- a bien- 
disponer que sean publico das en la, 
■Gaceta de. Madr id,, con ce dién dose el 
plazo- de diez días, a contar de la -ci
tada publicación, jiara la interposi
ción de los recursos a que hace refe
rencia el artículo 29. de la vigente ley 
de Jurados, mixtos, del Trabajo de 2.7 
de Noviembre de 1831.

Madrid, 25 dfe- Agosto de 1933.
p, s.,.

JUAN BELINQUE
Señor Dire ciar general, de- Trabajo*

BASES m  TRABAJO
para* el ixersoual.. obreja  de las 
fie cerillas y cajitas. envases- de la €o¿ti> 
p-añ-ía Arrendataria, ele Fósforos, apro
badas. por el Jurado Mixto. Nacional de

Fabricación ele Cerillas*
N -

CAPÍTULO PEÍMER0

DISPOSICIONES'. GENERALES

¡Base 1.a Es objeto de- las presentes 
bases el personal de las fábricas que 
la Compañía Arrendataria de Fósfo
ros tiene en arriendo, como concesio
naria del servicio de fabricación dé 
fósforos y cerillas fosfóricas, en vir
tud de la Ley de 9c de Noviembre de 
1822, así com o el de la fabricación- 
de envases para la misma inda siria, 

©ase 23 Tienen -el carácter de tra
bajadores todas las hembras y  varo
nes que prestan sus servicios dentro 
de las misma,*, y obreros -que lo ¡hacen 
a domicilio, sin más excepción que 
las señaladas en el artículo 73 de la 
ley de Contrato de trabajo.

Base 33 La cantidad para contra
tar la prestación de servicios se re
girá por las. normas establecidas en

los. artículos. 15,. 1§ y  VI de la mismé
Ley.

Base 43 Forman parte de ente eon< 
trato la legislación vigente y cuanta!, 
disposiciones legales se dicten en la 
sucesivo.

Base 5-3 No se permitirá el Ingres® 
en las fábricas de nuevos operario! 
mientras exista crisis de trabajo*.

La admisión de nuevos obreros en; 
las fábricas quedará condicionada e í 
la siguiente form a:

a) Tendrán derecho preferente f 
ocupar las ve , ales que se produzcan 
en las fábricas 3-_ la Compañía Arren* 
datarlo de Fo' tees aquellos obreros, 
que.hubieran pertenecido con anterior 
ritíau a. las mismas y que no hubieran 
salido de ellas en virtud de sanción,

b) Cuando no existieran aspiran* 
tes de la clase a), de cada tres vacam 
tes que se produzcan dos se cubrirán 
con los aspirantes familiares de lo§ 
operarios. Se considerarán como fa« 
miliares los palien tes del obrero, has* 
ta primo hermano inclusive.

e) La otra tercera vacante se cu*- 
brirá libremente por la Compañía..

A los efectos de los apartados a) y  
b )9 se formará y llevará por el Jurada 
mixto una lista de aspirantes de cada 
sexo, con derecho preferente de la 
clase a) y otra lista de aspirantes fa
miliares de cada sexo., de los que de* 
termina el apartado b). De esta lisia* 
por riguroso orden de inscripción, sa 
irá eligiendo por la Compañía» para 
cubrir el personal de las vacantes a 
que se refiere el apartado b ), entre 
los; diez primeros*. teniendo que* que* 
dar colocados todos ellos en las 
añeras diez vacantes.

Base 83 La admisión de 'nuevos 
obreros de oficios especiales, será de- 
la. exclusiva competencia de los Ad*. 
ministradoresfjefes de las fábricas*, 
con  las limitaciones % que se reíier®- 
la base 211.

Base 73 La- organización y distó* 
bución del trabajo será competencia 
exclusiva de los Administradores-Jé**' 
fes de cada fábrica.

Base 83 Todas las obreras inscri
tas en el- Seguro de Maternidad, ven* 
drán obligadas a reintegr ar a. la Corq* 
pañia, precisamente dentro del tri* 
mostré, la cantidad' que les corres* 
pon-de abonar por dicho seguro; mí 
obstante esto, la Compañía Arrenda* 
taria de Fósforos bonificará a las obre
ras la parte correspondiente a los días* 
no trabajados, por reducción de jor- 
nada. .

Base 93 Siendo deber primordial 
del trabajador colaborar en la buen! 
marcha de la. fabricación., deberá poc 
orer en el ejercicio de su cargo, la de? 
bida actividad, diligencia y adecuada 
técnica para el mayor y mejor rendí* 
miento, poniendo, asimismo, especial 
esmero en la ejecución de la obra y 
buen aprovechamiento  ̂ de las mate
r ia s  que manipulen, así como el ma* 
yor cuidado en el uso y conservación 
de la maquinaria, instrumentas y d§* 
más utillaje a su cargo.

CAPITULO II

DHL PERSQN'Afi OBRERO

Base 10. La clasificación del per- ^  .
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fonal obrero, con arreglo a las opera
ciones que realizan, será el siguiente:

F áb rica  de cerilla s .
Sección de Cerilleria.
Idem de Corte de la velilla.
Idem de Pasta fosfórica y encabe

zado.
Idem de Llenado.
Idem de Precintado.
Idem de Empaquetado.
Idem de Envasado.
Idem de Fabricación y armado de 

(Cajones envases.
Idem de Preparación de cartón pa- 

cajilas.
Idem de Armado de eajoncitos.
Idem de Jornaleros y varios.
Idem de Servicios especiales.
Idem de Servicios de transportes.
Idem de Vigilancia y portería.
Idem de Diversos.

Fáb'rica de ca jiia s .
Sección ide Preparación del cartón.
Idem de Confección de tacos.
Idem de Colocación de la lija.
Idem de Armado de eajilas.
Idem de Tarugo eras.
Idem de Gomeras,
Idem de Etiqueteras,
Idem do Empaquetado y envasado.
Idem de Fabricación de papel de

Jija.

Fábrica de fósforos de madera.
Debido al carácter discontinuo de 
fabricación, los obreros que a -ellas 

/pertenecen figuran también acoplados 
tm la fabricación de cerillas.

Dentro de estas secciones generales 
se realizan diversas manipulaciones, 
/que integran el trabajo propio de ca
da una de ellas, y cuya descripción 
ise hará en la base correspondiente.

Baso 11. Queda prohibido el Ira» 
bajo a domicilio mientras no se tra- 
fbaje la jornada semanal normal en las 
fábricas.

CAPICULO III

*>E LA JORNADA. DE TfíÁIiA.m

Base 12, Los obreros que lleven 
t«nás ¡de un año al servicio de la Com
pañ ía  tendrán derecho a una vacación 
jama al retribuida de siete dias.

El personal obrero de cada fábrica 
£ue tenga el derecho que menciona el 
párrafo anterior, di sí rutará de las va- 
paciones en siete días laborables con
secutivos, que empezarán a contarse 
al día siguiente 'del de pago.

Las vacaciones anuales las disfru
tarán todos los obieros entre el 1.° de 
Junio y el 31 de Diciembre de cada 
año.

Los permisos de vacaciones se efec
tuarán por grupos de operarios, en la 
p roporción idebida, para que no se 
desorganice el trabajo en los talleres.

La Dirección señalará con quince 
días de'anticipación los grupos y fe
chas en que hayan de empezar el per
miso. Si llegada la fecha en que debe 
ftalir el grupo éste no estuviera com

eto, el Administrador 1c completará, 
ñalando aquellos obreros que hayan 

4e  completar el grupo, escogiéndolo 
$or el número de taller, ¡do mayor a

Cuando la Comisión de fábrica lo 
pida por unanim idad, los obreros po
drán utilizar las vacaciones simultá
neamente.

Cuando un obrero, ante causa im
prevista y de verdadera necesidad, de
bidamente justificada, solicite el per
miso retribuido anual antes de las fe
chas señaladas, se le concederá por la 
Administración, sin sujeción*al turno 
establecido en esta base.

Base 13. La jornada de trabajo será 
de ocho horas diarias, divididas en 
dos períodos de tiempo, con un des
canso intermedio de una a dos horas.

Esta distribución podrá alteraría el 
Administrador-Jefe üe cada fabrica de 
acuerdo con la Comisión de fábrica 
cuando la elevación de la temperatu
ra, ambiente u otra causa análoga lo 
haga necesario para la buena produc
ción.

Base 14. La jornada del personal 
ide oficinas será de siete horas diarias 
y con arreglo al horario q te  en cada 
fábrica fijará el Administrador - Je:e, 
según las necesidades de la misma.

Base .15. No se efectuarán trabajos 
en horas extraordinarias mientras 
exista la erá is de la industria, a ex
cepción de aquellos casos verdadera
mente excepcionales o ide fuerza ma
yor, perfectamente comprobables, en 
los cuales podrán trabajarse horas ex
traordinarias dentro de las condicio
nes establecidas en el párrafo prim e
ro del artículo 4.° de la ley de Jorna
da de trabajo. Estas horas se retribui
rán con el tipo determinado por la 
Ley»

Se entenderá por salario tipo el de 
la hora ordinaria de trabajo respecto 
a los que tienen señalado jornal, y eri 
cuanto a los que rinden su trabajo a 
destajo, se determ inará tomando el 
promedio de los salarios me vengados 
en las cuatro semanas anteriores a la 
que ha de ser objeto de aplicación.

Base 16. Los conductores de ca
rros y camiones podrán trabajar se
tenta y dos horas a la semana, pagán
dose las que excedan de las cuarenta 
y ocho ordinarias, con el recargo del 
25 por 100, conforme determ ina el ar
ticulo 101 de la ley de Duración máxi
ma de la jornada legal.

Los trabajadores pertenecientes a 
oficios auxiliares de la fabricación, ta
les como mecánicos, albañiles, carpin
teros y mozos, podrán trabajar hasta 
el máximo de doscientas cuarenta ho
ras extraordinarias en las condiciones 
que determina el artículo 11 rV la ley 
de jo rnada de trabajo.

A los efectos del artículo 10 de la 
ley de Duración máxima legal de la 
jornada de trabajo, ios operarios idei 
taller 33, caldera y máquinas m otri
ces, cuya acción pone en marcha y 
cierra el trabajo de los demás, podrán 
prolongar su trabajo por el tiempo es
trictamente preciso, abonándosele el 
exceso de jornada que realice con los 
recargos legales.

Base 17, Además del descanso do
minical obligatorio no se trabajará los 
días festivos siguientes: 14 de Abril, 
1.° de Mayo y 25 de Diciembre.

Podrán declararse festivos hasta 
tres días más al año en cada fábrica, 
siempre que lo solicite del Adminis
trador con ocho días de anticipación, 
la Comisión de fábrica de cada luna 
de ellas.

Base 18. Las horas perdidas por 
causas de fuerza mayor podrán recupe
rarse con arregio a lo que determinan 
los párrafos segundo y tercero de la 
ley de Jornada de trabajo.

Base 19. La Compañía Arrendataria 
de Fósforos, S. A., queda obligada a 
dar a conocer por medio de carteles 
permanentemente colocados en sitio vi
sible de cada fábrica, las horas de prin
cipio y fin del trabajo, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 16 de ia 
ley de Duración máxima legal de ia 
jornada de trabajo.

Base 2ü. Las suspensiones de traba
jo por parte del obrero, se sujetarán a 
las siguientes reglas:

a) Con dérecno a percibir el jornal 
por el tiempo que no exceda de tina 
jornada de trabajo, en los casos de:

Muerte o entierro de padres, suegros 
o abuelos, hijos o nietos, cónyuges o 
hermanos.

Enfermedad grave de padres, sue
gros, hijos o cónyuges. Alumbramiento 
de esposa.

Por el tiempo indispensable en el 
caso de cumplimiento de un deber inex
cusable de carácter público, impuesto 
por la ley o disposición administrativa.

Cuando el cumplimiento de las dili
gencias a que este caso se refiere, lleve 
el percibo consigo, por el trabajado:y 
de una indemnización, se computará el 
importe de la misma como parte del 
jornal que hubiere de percibir, siendo 
tan sólo abonable por el patrono la di
ferencia, si existiere, entre la indemni
zación y el referido jornal, cuando 
aquélla sea menor.

El trabajador, a petición del patro
no, vendrá obligado a justificar la cer
teza del motivo alegado, incurriendo, 
caso de ser inexacto, en la suspensión 
de un día de trabajo, con devolución 
del jornal percibido por el día de su 
ausencia injustificada, si lo hubiere co
brado.

b) Por enfermedad.—Para estos ca
sos se establecerá un seguro de enfer
medad, al que contribuirán, en la pro
porción que se acuerde por el Jurado 
mixto, los obreros y la Empresa. La 
Empresa reservará su puesto indefini
damente al operario enfermo, cuya pla
za no haya necesidad de cubrir.

En caso de que la plaza que ocupé 
el operario enfermo haya de cubrirse» 
ocupará la plaza un obrero eventual, 
mientras dure la enfermedad del ope
rario. El enfermo tendrá la obligación 
de avisar su reingreso al trabajo con 
diez días de anticipación al Adminis
trador-Jefe.

c) Faltas sin justificar. — Ningún 
operario podrá faltar más de tres días 
al trabajo, sueltos o consecutivos, du
rante el mes, sin incurrir en las san
ciones que se determinan en 3a base 42.

CAPITULO IV

DISPOSICIONES ESPECIALES DEL TRABAJO

Base 21. Las vacantes que ocurrie
ran en los distintos talleres o fábricas» 

.se anunciarán en el tablón de avisos de 
la misma, a fin de que puedan solicitar
las, dentro del plazo de tres días, los 
obreros de ella, pasados los cuales se 
cubrirá la vacante por orden de anti
güedad de los obreros solicitantes y 
siempre que reúnan la capacidad nece
saria, a juicio del Administrador de la
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fábrica. Dará capacidad preferente el 
desem peñar plaza de suplente.Quedan excluidas de esta opción las plazas de encargados de fábricas, en
ca rg a d o s  de taller, encargados de almacén y vigilantes, Jas cuales se elegirán libremente por la Empresa de entre el personal de la fábrica.

Interin exista semana reducida por la crisis de trabajo* no podrá pasar ninguna obrera a destajo a los talleres de llenado, precintado, empaquetado y 
co rtad o  de cerilla, debiendo equilibrarse estos talleres mediante los oportunos traslados entre el personal que lo in 
tegra.

Base 22. Guando por dictamen facultativo se demuestre ser perjudicial a la salud del obrero el trabajo que realiza, podrá solicitar el traslado a otro taller del Administrador de la fábrica, que deberá concederlo si existe vacante en el taller pedido o las necesidades del servicio lo permitan, siempre que se pueda cubrir voluntariamente la plaza que deje vacante, si es preciso cubrirla.
Base 23. Las plazas de jornaleras y jornaleros podrán ser cubiertas por operarios de nuevo ingreso, siempre que no haya operadas de las fábricas que lo soliciten.
Base 24. Guando no hubiere solicitantes conforme determina el párrafo primero de la base 21, para cubrir las vacantes que se produzcan entre el personal de los talleres de llenado, precintado, empaquetado y cortado de cerillas, que deben equilibrarse entre sí, conforme prescribe el último párrafo de la base 21, el Administrador de la fábrica cubrirá estas plazas por turno, comenzando por las de menor rendimiento, y siendo este traslado obligatorio de aceptación para los obreros, percibiendo como salario el tipo de destajo vigente en el taller a que vaya destinada. Cuando saque un salario menor del que ganaba en su empleo anterior, se le abonará la diferencia durante tres meses naturales.
Para cubrir las vacantes que se produzcan entre el personal destajista, no comprendido en el párrafo anterior, y siempre que no hubiese solicitantes conforme determina el párrafo primero de la base 21, el Administrador de la fábrica cubrirá estas plazas por turno, comenzando por las de menor rendimiento, y siendo este traslado de obligatoria aceptación para los obreros, los cuales percibirán como salario el tipo de destajo vigente en el taller a que vayan destinadas. Cuando saquen un salario inferior al que ganaban en su empleo anterior, se Ies abonará la diferencia durante tres meses naturales.Tanto en un caso como en otro, los obreros de menor rendimiento se elegirán, por la Dirección de la fábrica, f  e -°,s talleres en que a isu juicio exista mas exceso de personal.
Base 25. Cuando se produzca desequilibrio entre la fabricación de un taller y la de otro, cuyo trabajo decencia ae aquel o tenga que trabajar al mimo ritmo, la Compañía Arrendataria ue postores puede, acogiéndose a lo que dispone el párrafo tercero del articulo 28 de la ley de Contrato de tra-

<vní°\ or(?e.nar fiue las vacantes c ircunstanciales del taller ,en que se pro- zea el desequilibrio sean cubiertas *

por obreras de otro taller complementario.Las operarlas que trabajando en uno de los talleres a que hace referencia el párrafo anterior, por dictamen médico no puedan pasar a efectuar su trabajo en el otro, serán sustituidas por las que les siguen en riguroso orden de antigüedad, siendo obligatorio aceptar el traslado del taller, salvo casos de dictamen médico en contrario.La operarla que sea dada por útil por dictamen facultativo y se niegue a trasladarse de taller, será sancionada conforme determina la base 43.Estos operarios, en cuanto a salarios, quedarán sometidos al régimen establecido en la base anterior.Base 26. Al ser trasladado un obrero a otra localidad, previo su consentimiento, sin el cual no podrá efectuarse, durante el tiempo que emplee en el mismo percibirá los jornales que devengue, más los gastos de desplazamiento suym y de su familia, asf como también los que implique el traslado de su mobiliario y enseres, todo lo cual será costeado por la Compañía. Si el traslado fuese a solicitud del obrero, al concederlo la Compañía, dichos gastos serán de cuenta del propio obrero.Base 27. El número de suplentes necesarios en cada taller lo fijará el Administrador de la fábrica.Estos puestos de suplentes serán cubiertos con arreglo al prim er párrafo de la base 21.Caso de que no se cubran voluntariamente, serán cubiertos por personal de nuevo ingreso. Mientras esté en suspenso la entrada de nuevo personal, las plazas de suplentes ¡serán cubiertas por el personal-más moderno.Seguirán ocupando cargo de suplente los operarios que lo sean en la actualidad. Se emplearán en el trabajo como suplentes por orden de mayor antigüedad.Base 28, Cuando haya necesidad de efectuar trabajos eventuales o extraordinarios de carácter general en las fábricas, se utilizará para ello a todo el personal por turno, de modo que no pueda ser empleado un obrero dos veces mientras quede alguno que no lo haya realizado, abonándoselés un salario que no podrá ser inferior al que devenguen normalmente.Cuando un obrero renuncie a este derecho se le pasará el turno.Base 29. Los obreros de nueva entrada se considerarán, durante los tres primeros meses, como en aprendizaje; dentro de este pexíodo de tiempo, tanto el Administrador como el obrero, podrán libremente rescindir isu contrato, debiendo avisar con ocho días de anticipación la cesación del mismo; durante estos ocho días, el operario dispondrá de dos horas diarias para poder colocarse.Base 30. Las tparteis contratantes hacen afirmación de su mejor deseo de no plantear huelgas y lockout de ninguna naturaleza, ni por motivo alguno, pues cualquier divergencia que pueda suscitarse será resuelta por el Jurado Mixto Nacional.No será motivo de rescisión de eiste contrato de trabajo las huelgas que ¡se originen por causas no estipuladas en él o en estas bases.Si no obstante se plantease alguna huelga ó lockout que tienda a modificar todas o algunas de las cláusulas

(estipuladas en estas bases o en los contratos de trabajo durante ¡su vigencia, será ello motivo de rescisión del contrato y pago de daños consiguientes a, cargo de la parte contratante que llegue a infringir estos preceptos.Base 31. Como regla general, y salvo excepciones aisladas y justificadas, los encargados de taller no realizarán ningún trabajo que sea de la competencia exclusiva de otro o b r e r o  u obrera.Base 32. Con la debida anticlpai ción a la entrada de los obreros al trabajo deberán estar los talleres sufi-, cieniemeníe caldeados, para lo cual la, Compañía tomará las medidas nrcesa-: rías dentro de lo que permita el es tado de los edificios respecto a cale  ̂facción.De la misma manera deberá alende! en las épocas calurosas a la aireaciór por ventiladores, toldos, etc., de loí locales de trabajo que lo requieran-Base 33. La Compañía habilitará locales donde Jos operarios puedaf¿ resguardarse de las inclemencias deí tiempo hasta su entrada en los talle' res.También se habilitará una habita ción con la debida separación parí operarios y operarías, en que é s t o /  puedan cambiarse de ropa y guardarh durante el trabajo.Base 34. Los talleres se desinfectarán en las horas de trabajo una ve? durante cada sesión.Después de cada semana de trabaje se hará una desinfección general de talleres.Base 35. Por razón de higiene y uniformidad, a t o d o s  los operarios, empleados y operarías se les facilitará- por cuenta de la Compañía, un moné o una bata de tela fuerte que se le renovará anualmente. Será de cuenta dé los obreros la reposición de la bata o mono si se rompiera antes del plazq y tenerlas en las debidas condiciones de limpieza y conservación.Base 36. En todas las fábricas se instalarán l a v a b o s  adecuados parí; obreros y empleados, así como retretes con las debidas condiciones de sanidad.Base 37. Si por causas imputables a la Compañía, debidamente comprobadas, se disminuyese el rendimiento de los trabajadores a destajo, o se interrumpiese el trabajo en cualquier sección, el obrero tendrá derecho a lo que determina el artículo 37 de la ley de Contrato de trabajo.Erf caso de reclamación por defecto de los materiales, la Comisión de Fá» brica y el Administrador de la mismái estudiarán y resolverán el caso de co mún .acuerdo.De no producirse éste, se recojerán muestras que enviarán al Jurado para la resolución de la reclamación.Base 38. A lo» obreros que desempeñen cargos directivos en Asociaciones profesionales, se les concederá permiso cuando justifiquen la necesidad de faltar al trabajo por razón de su cargo, si no sufre grave quebranto el servicio. En todo caso estos permisos serán sin retribución alguna.Base 39. Los obreros tendrán derecho a recabar de la Administración de la fábrica, que lo concederá siempre que los servicios no puedan sufrir :tni terrupción, un permiso temporal, en Calidad de excedencia, que necesaria^
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[m eile  tendrá que ser de seis meses 
i como mínimo y un año como máxime,
¡ durante cuyo tiempo quedará intercura- 
' -pido el contrato do trabajo, sin dere
cho por parle del obrero a nmguna 

. ciara ación que del mismo pudiera de
rivarse durante eso nlazc de exceden- 

: cío,
transcurrido les seis primeros me

ses, el obrero podrá solicitar el rcin- 
; -greso en la fábrica, que le será conce- 
t djdo sí las necesidades de la industria 
•! no lo impiden.

Pasado el plazo del año sin soliei- 
\ iav el reingreso, quedará rescmdldo el 

conlraio auiomáticamen te. 
i Cuando por las necesidades de la in~

' yebrúria haya precisión de aumentar la 
jornada reducida, la Dirección de la 
fábrica podrá demandar el reingreso 
(de aquellos obreros excedentes, ecmen- 

rzanda por los más modernos y con avi- 
;r so de cuatro días do anticipación, sin 
i 'que ninguno pueda rehuir este reirgre-
• so. La .negativa a efectuarlo significará 
u que el - obrero renuncia a su contrato
• do trabajo.

_ dBase 40, De conformidad con lo que
• dispone la ley de Condiciones de Tra- 
í bajo de las mujeres y de los niños, la

Compañía Arrendataria de Fósforos:
1 viene obligada a atender las siguientes 

prescripciones con su personal íeme~

a) No podrán trabajar las. obreras 
durante un período de seis semanas 
posteriores al parto.

b) La obrera que haya entrado en 
el octavo mes de embarazo, podrá

, abandonar su trabajo, presentando eer- 
¡. tilicado médico que declare que el 
alumbramiento sobrevendrá probable*» 
mente en el término de seis semanas.

&y En cualquiex*a o en ambos casos 
; ¡a que se refieren los apartados ante- 
\ iriores, el patrono reservará a la obre- 
; ra su puesto en. el trabajo durante el 
tiempo* qua esté obligada o autorizada

• a dejarlo.
ó yd) Esta obligación del patrono per- 
\ sisürá hasta un tiempo máximo de 
i Veinte semanas, en el caso de que una 
v ¡rauier abandone su trabajo o perma- 
5 nezca ausente de él, durante períodos 
¡ más largos que los señalados en los 
: apartados a) y b ), con motivo de una 
! ;eirem edad que, según certificado me

dico, sea consecuencia del embarazo y  
¡ la incapacite para trabaja:, 
f e> Las obreras con hijos en perio- 
í. do de lactancia tendrán derecho a una 
i hora ai día para dar el pecho a sus 
p iij os. Dicha hora se dividirá en dos \ 
•ífperíodhs, de treinta minutos, utilizables 
irano por la mañana y -otro por la tarde. 
|No obstante, si la madr© lo prefiere y 
piempvQ que al niño se lo lleven al ta
lle r , podrá dividir la hora en cuatro 
periodos de quince minutos, utilizables 
/d o s  por la mañana y dos por la tarde.
|  ̂El tiempo destinado a la  lactancia,
: siempre que no exceda de una hora 
| diaria, no será descontable a los exec- 
í ¡tos del cobro de salarios,

CAPITULO T.

aJ.GtMEN, SANCIONES ¥  DESPIDOS

" Dase 41. Las sanciones disciplina-
¿frías per ver  vqA m onio de estas Ba-
\ $es, o úv. } ■•azm.kckos interiores,

A ; : * C  f. SCMSI Óil has- j 
Id -a m ;L c,.;gk;o y sueldo, i

•según se determina para cada caso en 
las Bases siguientes:

Base 42. Los obreros que incumplan 
1c que d 2termina el ap * -n i * ' *
base 20, saman sanciona 'o- c « n u u>- 
nes^acio'p la primer-:?, vez, y con una 
suspensión de empica y sueldo de h o 
tos días como haya M iado, en caso de 
reincidencia.

Base 4Jo Los cimeros que irmuomhn 
lo que tíe-lerniira ei párrafo terumo 
de la ba.se 25, serán sancionados con 
suspensión de empLo y sueldo duran
te tres días. De insistir en su vegaLiva, 
incurrirán, en. la canoa de uesA-io de la 
base 47.

Base 44. Los obreros ' ^
ja puntualidad debida en As no; arios 
de trabajo, que se nidisci ' ;'rcu o des- 
•obedezcan lo que de temo vi estss Ba
ses, o ios hcgírrr.e irlos * i 1 ~ cn, 5 .* 
rn*c ir.iiltí’aten de pa las,a a sus coir:ni
ñeras o a les jefes inmediatos y  r  • e- 
rieres i? c-lcrdan o. fallen a .la cor sile 
ra e:ón rVlbidc n ios Administradores 
de la fábrica,, y dlsminrqmn voluntaria 
y ce n anuamente el rendimiento noiraal 
del trabajo, seuán sancionados coo sus
pensión de empleo y sueldo,, cío Les 
a ocho días la primera vez.

En caso de reincidencia incurrirán 
en cansa justa de despido.

Base ib. El Administrador-Jefe san
cionará con una suspensión de cmpleq 
y sueldo de tres a ücb:o días a los en
cargados de taller que no cumplan bien 
su cometido, en su relación con los 
•oh v * i As funciones propias de 
su ^3 ■’go, y m  caso, de reincidencia, la 
Adr , ***\ de ]a fábrica podrá 
desid i r1 Asíinám «fies a un traba» 
jo c . r j  j con. el se!ario que. al mis
mo v o  í • la.

Base 46s Las faltas ecmetidas por 
loa obreras en la ejeeiicién áe su tra
bajo serán sancionadas eon amones
taciones la primera vez:, con suspen
sión de empleo y sueldo de tres a 
ocho días en- casa de reincidencia y 
la- reiteración de estas faltas serán 
consideradas com o causa grave, a los 
efectos de despido.

Base 47. Serán consideradas jus
tas causas de despido:

a) Las que determinan las bases 
20, 25, 42, 43, 44, 45 y 48 en caso de 
reiteración ¿e las faltas que en las 
mismas se sancionan.

ib) Las que determinan el párrafo 
sexto del artículo 89 de la ley de Con
trato de trabajo que no están com
prendidas en las bases que se mencio
nan en el apartado anterior.

Base 48, El despido de los obre
ros podrá producirse asimismo por 
causas independientes de su volun
tad, con arreglo a lo que determina 
el artículo 46 de la ley de Jurados 
mixtos, a saber:

A>; 'Por caimas reconocidas de falta 
de trabajo,

1.® No se procederá a dfespido al
guno de obreros por esta causa mien
tras puedan cubrirse dos días de tra
bajo semanales en cada fábrica.

2.° Cuando en las fábricas no hu
biera trabajo para cubrir la jornada 
semanal de dos días, la Empresa podrá 
efectuar despidos con sujeción a las 
siguientes normas :

a) El número de obreros que¡ ha
yan de ser despedidos se  distribuirá

proporcienaLneuto entre todas las £á* 
bribas, con arreglo al número de 
■rr.iLos que cada mui tenga y por orden, 
de rigurosa anugúedud, comenzando 
por los más -moderno.?:,

¡b) Para efectuar estos desoídos s® 
avisará a los cure vos rpie hayan é& 
cesar con tres meses ele auiicipación^ 
dará ándeles conceder en la úhMa sa
mar, a dos Inoras libres Centro de 1& 
jornada caía buscar nueva cedo cu den,-

c) Teros iñudo ■;) plazo de preaviso^ 
el obrero dejará es servicio de-la Com
pañía, Iruciod in áemiozará com un mea 
de a í-v  o s  s pom na
lleven m.ás de tres anos a so servicia 
y con una remana por cada año más 
de serví ció hasta c! máximrua de seis 
meses, cuando el tiempo ev.eeda ele:
irt 1 S’ CV,

B c < - " m Compañía Arrenda
da * . h r y n'Liicníar
el  ̂ lf c oureros serán admi
tid t> i. 1 v, 1 E CU súio chspefíi-r
r] ^ o* ̂  li f ? re irm araríado&,
as !m m  ; e n  i e c noein p Luios ios. 
c< n s  c Jai ia la base ó.%. por
o r*n j , o r V antigüedad, a cuyo
efecto se llevará en el Jurado.mixto 
el censo correspondiente de personal, 
por cada fábrica.

Los obreros despedidos que se tras.-: 
la den de dom icilio y fijaran su resi- 
ciencia git alguna localidad donde exis
ta fábrica de la Compañía tendrán 
derecho a ser inscritos en la lista de 
•esta fábrica, ocupando en la misma 
el orden que le corresponda por ran
zón de sus. ano or servicio.

3.° Los i  t fo? comprendidos 
en el caso A¡ co primero y tos-
apartados a), b , y  d) del párra
fo  segundo, anterior no. tendrán apli
cación en caso de despidos ocasiona
dos por cierre de alguna fábrica, que 
se regirá por la norma siguiente.

B) Por cierre de fábricas.
Cuando haya 'necesidad, de cerrar 

algutna fábrica deberá sofineíer&e êl- 
caso a la resolución del Jurado mix
to, y concedida que fuera la autori
zación habrá de sujetarse la Compa
ñía para efectuar el cierre, y los des
pidos, a las normas siguientes:

1.° La Compañía Arrendataria coa* 
cederá un preaviso de tres meses, eetfc 
la obligación de dejar a cada obrera 
dos horas diarias, dentro de la joma* 
da legal, en la última semana, parí 
buscar nueva colocación,

2.° Gamplíen do el plazo de pre- 
aviso, podrá la Compañía cerrar la fá
brica., indemnizando a los obreros eB 
la forma siguiente:

Cuatro semanas de salario a aqué
llos obreros que no lleven más de tres 
años, y una semana más por cadaj 
año de servicio, cuando el plazo ex
ceda de tres años de trabajo ‘presta
do, hasta el máximum de seis meses*

3.° Las obreras que fueran afecta
das por el cierre podrán incorporarse! 
al personal de otras fábricas y al mis* 
mo oficio, si dentro del plazo de pi^i 
aviso lo solicitan:.

CAPITULO m

m EÁS COMISIONES DE FÁtóítél

Base 49. ¡Se crean las Comisione* 
de fábrica^ que ¡estará® integrsMtóf
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¡exclusivamenle por personal obrero y 
que se formarán y actuarán del modo 
siguiente: .

a) En cada fábrica de la Compa-
.. pía Arrendataria de Fósforos so cons-
• diluirá una Comisión de fábrica, -que 
atendrá por misión representar a todo

• el personal de la misma cerca de los 
•Administrado! es-,

b) Estas Comisiones estarán inte
gradas por un representante de cada 
¡una de las .siguientes Secciones en 
que se dividirán las fábricas a este 
efecto;

1.a Cerillería y maquinistas,
2.a Llenado»

'■ 3.a Precintado, .empaquetado y en
casado.

4.a Armado y preparación- de car- 
¡ton.

5.a - P a s t a  fosfórica, encabez-ado, 
igualado y acarreo.
"fifi Servicios especiales; y

7.a Jornaleros y diversos, 
ic) En cada una de estas Lecciones,

• los obreros que aspiren a formar par
te de la Comisión lo solicitarán* del

...Administrador y éste procederá a sor- 
7 tear, a presencia de los interesados, 

los puestos a nombrar, siendo nom
brados los que- resulten- favorecidos, 
uno por cada Sección, 

á d) Para integrar estas Comisiones 
no podrán ser elegidos ni electores los 
obreros que sean Vocales de-i Jurado 
mixto, ni "los Jefes o encargados- de ta
ller o Sección,

e) Las Comisiones de fábrica, una 
[vez constituidas, nombrarán un Presi
dente y un Secretario a los efectos del 
debido orden en sus posibles delibera- 
clones, así corno para la redacción y 
ife de los acuerdos que tomen y de sus 
relaciones con los Administradores*

f) Una vez constituidas y elegidos 
Presidente y Secretario, deberán notL 
ficar al Administrador de la fábrica loa 
nombres de sus componentes, del Pre
sidente y del Secretario, y asimismo co
municárselo- ai. Jurado mixto con el vis
to bueno del Administrador de la fá
brica, que dará fe.
, g) Las Comisiones, de- fábrica po
dran reunirse: cuando, ló acuerde su 
Presidente o lo pidan las dos terceras 
partes de sus compon entes* y siempre 
ien horas distintas de las de la jornada 
de trabajo y fuera éel recinto ée la fa
brica*

Las Eomsiones dfe fábrica ten
drán únicamente lá inlervemción que en
1 tas La^es se les asigna expMci lamente, 

i) Las Comisiones- de fábrica- serán
) cnova tos en m  mitad anualmente, pro- 
.< cd-«endose en m  primera renovación 
a oüi ar a aquellos representan tés que 
deban ser baja y sujetándose en las 

r leseantes renovaciones, a un procedí- 
amento automático»
' i ' . ,ko#' representantes de taller o 
oeceiónv que por la renovación ante
riormente expresada:- hayan ele- ser baja- 
en ius. Comisiones, podrán ser reelegi
dos.

k) Serán dados de baja automática
mente y no podrán ser reelegidos ja- 
anas aquellos miembros de las Comisio
nes de fábrica que no guarden la debi- 
di cordialidad con sus compañeros de 
.Gp visión y de trabajo, ü faltaren ai 
re, ; oto debido a los Administradores,
2 iL) Sl1 actuación entorpecieran y di- 

. p£ miran el buen desarrollo y funcio

namiento de Jas Comisiones o del ré
gimen interior establecido en la indus
tria» En estos casos la resolución será 
comunicada al Jurado mixto, que la  
sancionará para su validez, si lo esti
mara justa, luego del. procedimiento 
comprobatorio que estime pertinente.

1) Cuando una Comisión se signifi
cara por una actuación inmoderada y 
contraria a ia armonía de relación en
tre patronos, y obreros y entre lo.,- mis- 
ama obreros, el Jurado mixto podrá 
destituirla y ordenar que se forme oirá, 
de la que quedarán excluidos total y 
definitivamente ios miembros sanciona
dos-

m) Todo 1c que en estas bases queda 
regulado- está sujeto a- ia inspección, in
tervención y resolución en su caso del 
Jurado mixto*

CAPITULO W

DE LA ORGANIZACIÓN Y  DISTRIBUCIÓN DEL 
TRABAJO

 ̂ Base 50. La Compañía Arrendata
ria ide Fósforos procurará.- que dismi
nuya en todas sus fábricas la produc
ción media diaria, garantizando que 
mientras dure la crisis de trabaje, di
cha producción media en cada fábri
ca se mantendrá como máximo en la 
del año anterior.

Para poder cumplir este compro
miso queda arito rizada la Compañía 
para tomar las medidas de organiza- 

; cióii necesarias para ello, que no su
ponga despido de personal ni dismi
nución de jornada o salarios.

Base 51. La Compañía Arrendata
ria de Fósforos estudiará la transfor
mación a jornal dél trabajo a destajo 
en las secciones de Cerillería, Enca
bezado, Envasadores, Pasta fosfórica, 
Fijadoras y Canuteras de las fábricas 
que hoy efectúan estas labores a des- 
lujo. En el unes de Enero de 1934 se 
presentará ¡dicho estudio; a conoci
miento "del Jurado mixto, sin que ello 
implique la obligatoriedad de la sjlis-- 

; titución de los destajos estudiados.
Base 52. Queda suprimido el des- 

: tajo en el taller número 7, “Prepara
ción «ele la pasta fosfórica”,: y en el nú
mero 19, “Envasado de los naque tes”, 
de la fábrica de Alcoy, así como en el 
taller número 22, “Armado de cajo
nes”, de la fábrica de Irún, quedando 

i obligados los obreros de estos talleres 
a que su rendimiento medio sea igual 
al que efectúan actualmente»

Base 53. La organización del tra
bajo en las fábricas de cerilla# y de 
cajilas estará regulada por las seccio
nes y talleres que se determinan a? 
con Lunación:

Sección de Cerillería,

i —Preparación de la mezcla, es
teárica:

En cargado.
Oficiales.
Ayudantes,
Aprendiz.
Destajos.
2 .— Fabricación ve le. vela'-;: 
Encargado,
Oficiales»
Ayudantes.
Aprendiz,
Destajos.
3.— Acarreos y servicios diversos: 
'Oficiales.

Ayudantes,
Aprendiz.
Destajos.

Sección de co iie  de la veliUa.

4C—Máquinas 'de plantar: 
Encargado.
Oficiales:
Ayudantes.-
Aprendiz.
Destajos.
5.-—Conservación de cuadros?, L 
Encargado. . 
Oficiales.
Ayudantes.
Aprendiz»

' Destajos.
6.-—Acarreos y servicios diversos^1 
Encargado.
Oficiales,
Ayudantes.
Aprendiz,
Destajos.

-y
Sección de paslír fosfórica  y encabe* 

zado . ;¡
i

7.—Preparación de la pasta fo sfó 
rica :

Encargado»
Orlela] primero,
Idem segundo.
Ayudante,
Aprendiz*
Destajos. ;
8.— Pasado por el fuego e igu ala#^  
Oficiales,
Ayudantes,
Aprendiz,
Destajos,
9.— Encabezado de la ce ,L ia; 
Encargado,
Oficiales»
Ayudantes,
Aprendiz,
Destajos.
10.— Secado de la cerilla:
Oficial.
Ayudante.
Aprendiz,
Destajo.

- 11.— Acarreos y servicios divc#S$$* 
Encargado*
Oficial.
Ayudantes»
Aprendiz,
Destajos,  ó íV

Sección de llenado. A;¡
12.— Llenado de- enfilas:
Encargado.
Suben c argado,
•Verificadores,
Ayudantes.
Destajos.
13.— Servicios di ve ¡sos.
Encargado,
Oficial.
Ayudante,
Aprendiz.
Destajos-, ■

Sección de precintado.

14.—Precintado de cajilcs: 
Encargado,
Bubencargado.
Verificadores.
Ayudantes.
Destajos.
15.— Acarreos y servicios diver$$$¿ 
Oficíales,
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'Ayudantes. A:,
A prendiz.
Destajos.

Sección  de em paquetados.

16.—Em paquetado de las cajita's: 
E ncargado.
Subencargado.

, .Verificadores.
Ayudantes.
Destajos.
17.— Cierre de paquetes;
Encargado .
Oficiales.
A yudantes.
A prendiz.
Destajos.
18.—Acarreos y Servicios d iversos; 
Oficiales.
A yudantes.
A prendiz.

■ Destajos.

Sección de envasado.

19.—Envasado de paquetes; 
Encargado.
Oficiales.
Ayudantes.
A prendiz.
Destajos.
20.— A carreos y  Servicios diversos:. 
Oficiales.
A yudantes.
A prendiz.
Destajos.

le c c ió n  de fabricación  y  arm ado de 
cajones-envases.

21.—P rep arac ió n  de la m ad era : [
E ncargado . -v
Oficiales.
A yudantes.

; A prendiz.
Destajo.

. 22.— Arm ado de cajones :
. E ncargado.

Oficial.
Ayudante.
A prendiz.
Destajos.
23.—Acarreos y Servicios 'diversos;:;

. Oficial.
■ A yudante. 
f A prendiz.
/ Destajo.

i

! Sección de preparación  del cartón  ’ 

i para cajilen»

• 24,— Manipulación del cartón para 
{ exteriores:

Encargado.
Subencargado.
Oficial primero.
Idem segundo.
Ayudantes.

. Aprendiz.
25.—Manipulación omtén para

Interiores:
Encargado. \ \

Oficiales.
A yudantes.
Aprendiz.
Destajos.
26.— Colocación de lija en las caji- 

t a s :
Oficiales.
A yudantes.
A prendiz.
Destajos.
27.— A carreos y. Servicios d iversos: 
Oficiales.
A yudantes.
A prendiz.
Destajos.

Sección de armado de cajoncitos.

28.—Arm ado de cajoncitos; 
Encargado.
Subencargado.
V erificadores,
Oficial.
A yudantes.
A prendiz.
Destajos.
29.— A carreos y se rv ic io s 'd iv e rso s : 
Oficial.
Ayudantes.
Aprendiz.
Destajos.

Sección de jornaleros y vario®*

30.— Sección de alm acenes: 
Encargado. t  ■ :■
Subencargado.
Oficiales.
Ayudantes.
A prendiz.
31.—Servicios diversos.
Encargado.
Oficial primero.
Idem segundo.
Ayudantes.
Aprendiz. ,.;’J

Servicios especiales. . ' ;;;

32.tr~Taller de reparaciones: A'-"1'- 
Encargado.
Subencargado.
Oficial prim ero.
Idem  segundo.
Semioficial.
Ayudante.
Aprendiz.
33.—Caldera y máquinas motrices; 
Encargado:
Oficial.
Ayudantes.
Fogoneros.
Aprendiz.
34.—Taller de carpintea ; ; 
Encargado.
Subencargado.
Oficial primero.
Idem segundo.
Semioficial,
Ayudante.
Aprendiz.
35.—Trabajos de A lb a ñ ik m i 
Oficial,

Ayudante.
Aprendiz.

Servicios de transportes.
38.—T ransporte  autom óvil: 
Encargado.
Chaufcur.
Ayudante.
Aprendiz.
37.—T ransporte  de sangre: 
Encargado.
Carrero.
Ayudante.
Aprendiz.

V igilantes y portería ,

38.—P orte ría :
P ortero .
Ayudante.
39.— V igilancia de noche:
Serenos.
A yudante.
40.—V igilancia de d ía :
Vigilantes.
A yudante.

Sección de diversos.

41.— L aboratorio  y  E nsayos: 
Encargado.
Oficial prim ero .
Oficial segundo.
Ayudante.
A prendiz.
■42.— F actu ración  y serv ic ios de es

tación  :
Encargado.
Oficiales.
A yudante.
43.— Varios, .
A yudantes de Coníramaeslre. 
H ortelano.
Oficiales.
Ayudantes.
A prendiz.
Base 54. La retribución de los 

obreros jornaleros de las fábricas de 
cerillas y de cajitas se aumentará en 
la siguiente proporción:

Jo rnales hasta  4,49 pesetas aum en
ta rán  1,00 pesetas.

Idem  de 4,50 a 8,99 aum entarán  0,75 
pesetas.

Idem de 9,00 a 9,99 aum entarán  0,25 
pesetas.

Como consecuencia de esta escala 
de aumento de jornales quedarán fija
dos según se determina en la base 56.

Base 55. La retribución de los 
obreros destajistas de las fábricas de 
cerillas y cajitas se aumentará en un 
10 po r 100 sobre los tipos de destaja 
existentes en el momento de ponerse 

! en vigor estas bases, quedando fijados 
[ 'os nuevos tipos de retribución de des*
; tajos como se establece en la base 56* 

Base 56. La retribución general de 
los obreros jornaleros y destajistas de 
las fábricas de cerillas y de cajitas, se 
efectuará a los tipos de remuneración 
que se determinan en la presente base.
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F A B R I C A  D E  A L C O Y
------ ^

JORNAL

1
D E S T A J O S  i|

Pesetas U N I D A D
PRECIOS 1 

Pesetas l\
SECCION DE CERILLEÍUA

2.—Fabricación de la velilla:
7,75

» Tambor 1 ................... 1,0140
Idem 3 ............................... ...... 1,1957

SECCIÓN DE CORTE DE TELILLA %

4.-—Máquinas de plantar:
Destajó tambor número 1..... ........................ Tambor 1 .................... 5,5891

5,9895

4,2416

Destajo tambor número 3........................................ ... Idem 3 .....................................
g.—Acarreos y servicios diversos:

Ayudantes. Destajos................... . 1 ■ Idem ........................ ...................

SECCIÓN DE PASTA FOSFÓRICA Y ENCABEZADO

7.—Preparación de la pasta fosfórica:
Encargado ..... ........ ....................... .................... . 9,75
Ayudante .............. ......................................... 8,90

8.—Pasado por el fuego  ̂e igualado y acarreo: 
Rpsfaifi tambor número 1.................... ....... . 100 ruadros............... . 3,8038

5,445

1,0164
1,432

Destaro tambor número 3 ............ ............... . Idem ...........
9.—Encabezado de la cerilla:

Dpstaíh número 1 ................................ ........... Idem ............... .
Destajó número 3............ ................................... ........ Idem ......................................

SECCIÓN DE LLENADO

12.— Llenado de cajitas:
Encargado ....................................................... ............... ¿ 7,75 /
Ayudante ................................. ........... ........ . 6,25
Dpstflío fpríllfi número 1 . . ................ . * Gruesas ..... .................. 0,2794

0,5082

8,9188

DestaJo perilla número 3 . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ........................................ .............
13.— Servicios diversos:

Destajo * • . • .... ..................................... » 1.000 gruesas ...........................

SECCIÓN DE PRECINTADO

14.—Precintado ide cajitas:
Encargado ............................. ............................... 7,75
D esta tudas números 1 v 3 j> Gruesas ........................ 0,07986

15.— Acarreos y servicios diversos:
Destajistas números 1 y 3.. ..... ........... » 1.000 gruesas .................................. 3,124

SECCIÓN DE EMPAQUETADO Y CIERRE

16.—Empaquetado de las cajitas:
D esta listas números 1 v 3.. . . . . . . . . . . . . Gruesa ......................... 0,0418

SECCIÓN DE ENVASADO n'i? ’ '.-i*,1
| ;17r~Envasado de los paquetes:
Ü l Oficiales ............. ............................ ....................... 3,70& ;

SECCIÓN DE PREPARACIÓN DEL CARTÓN PARA CAJITAS

*5̂ 34,—Manipulación del cartón para exteriores:
-■TLi-.i Encargado........................................... ............... ........... 7,75

6,25
5,08

»
D

Súbencargado ....................... ....................................... .
Ayudantes .......................................... .................... .
Confección ‘de canutos, ahuecado, cortado en tiras 

y rayado de las tiras*— Destajista ...........  ... Resm as ............................... 17,1386
3,2241

1,794 ; -
1,694
6,5307
3,2912
■3,8324

■‘vL  Destajistas de corte de cajitas.. ............... Ideim ........................................ .
\E?*—Manipulación del cartón para interiores:
(w;.. Destajistas «de confección de canutos a . . . . . . . ............. | Idem ................................. ...................

11  ‘ Destajistas de cortar v mvnr tiras aros - • • ............... I dem .........................................
J Á de cortar y rayar fondos........................ »  .............. KM) kilos ...................................
fu , Destajitítas de cortar y rayar lengüetas ........... ......

Destajistas id© corte de tubos aros , „
» ................ . y .

Idem ........ .......................
Resmas ....................................

fe^CojtocaciÓa de la lija en las cajitas:
Destajistas de arenado y encolado..... ............ . % » Tdetm .................... 3,4485
Ayudanteidestaiistas..... .... .... ................................. 9 Idem ................................ 1,7864
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JORNAL D E S T A J O S

1  ’■
,|- SECCIÓN JOB - ARMADO BE CIAJOK CITÜS

Pesetas U N ID A D
PRECIOS 
Pesetas

|7>—-Armado de cajóncitos: 
Destajistas 0,1342v;v'-

- SECCIÓN DE JORNALEROS Y VARIOS
ISO,— Almacenes:
i JRncargado ............................. ........................ 12,50

9,45
5,75
4,00

f;
! Subencar^ado »5 .
!$ iS e r v ic io s  diversos:

Oficiales .......................
> Ayudantes ...................o..,...».»-....:,:.*..»».

. SECCIÓN DE SERVICIOS ESPECIALES

■83,—Calderas y máquinas motrices :
•Encardado ............ .............................................. . •12,00

.9,10 , 
8,75

¡.
r

Taller -de-carpintería:
ó Encargado •.,».• . »„*«•.....,*•.. • »

■

OfiCial . . . . .  0 .  . . . . . .  .  . . . . .  .  0 0  .  , 0  0 0 0 , 0 0  0 . . . . . .

SECCIÓN DE VIGILANCIA Y PORTERÍA i
¡'58*— Portería:

Portero .  . . . t . . . . . . . . . . . . ' . . . o - . a  a . . .  o » » » . . . ' \ 5,75 
8,25

i
. i

19.— Vigilantes de noche:
Sereno’̂  .  ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

-

í ~~ —  --- -----~ ^ 7‘ J"“ -" * “ “

F  A B R I € A  D E C A R A 'B A 'K C : l . E i

JORNAL D E S  T A J O  S :

SECCIÓN DE CLIPíLLERIa

Pesetas
APRECIOS

-Pesetas

¿.-—Preparación de la mezcla esteárica:
Ayudantes .........e o . . . »

aoo i1
A —Fabricación de la vetilla:

Encargado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
!

-

■'■(jl'jjiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  & •  „ „ „ „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
:¡ ■Li

Ayudantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .

SECCIÓN DE CORTE ’DE VELILLA. ; A ;,N ;A
i 

■ 1
■ Á
• "‘'M

j 4,*..Máquinas de plantar:
1 Destajistas ............„,...........e «c............ 1.00: nim ém

i
i

SECCIÓN DE PASTA 1 FOSFÓRICA Y ENCABEZADO
« . . . I

■ ;
( 7o— Preparación de la pacta fosfórica: ! 

Encarga do . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • Q í
;

. •
;

Ayudantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,50
i

; !
; — Pasado por el fuego e igualado: 
i Oficiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. -i
-

' í
í Ayudantes ........................ ........................... . o5¿pO

5,75
Q O-R.

i
Encabezado de 3a cerilla:

Oficiales? de p rim e r a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - -i
O f i c i a l e s , o , , . . . . . . . . , . , , . , , , , , . . , , , , , , . 9,25 ! i
Ayudantes ....... 9 <>... • • ■ ü \

SECCIÓN DE LLENADO i
í 1

Llenado de cajitas:
;* R n n d o  .................................................... ■; io soo i' 

' 8,25 '
- ■*

.!
■ i!i

i

Suben carga do .........
Destajadas cerilla números 1 y 3 .................... . ’ ■-3® w ^,6*#•»*•» ¡i»*.»* 0230
lle?taii>tas cerilla número 4 >> X ciento -.... % %... 0%3 ' i..
Destajistas cerilla número 5 .<>».................. • » Idem ; esofr9-»ífeoo*•»••)•««*>.*•♦■•««(••*• w g 2 j , >•

#1̂ —Servicios diversos:
Ayudantes .................................................................................. *  5,75

1

n
■ • ^

•
?
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JORNAIÍ' D E S T A J O S  í,

. 1

SECCIÓN DE PRECINTADO '

Pesetas U N I D A D
iPREOOS j 

Pesetas

J4.—Precintado de caj lías:
Encargado ....... ................. ..................
Destajistas cerilla números l f 8 y 4 .........................

7?75
$ Gi DCSáSi. 9 »é-e *»e-»®#o* Q'« » «  .  . « e . . .  •  .  e .  c •  «

f dC.'IKI o # o o ® e e-f.tes y * *e e c e « *i« * o e e « «•«
0,11
0,176Destajistas ceriIJa número 5 ...... fe

SECCIÓN DE EMPAQUETADO

J6 í—Empaquetado de las cajitas:
• D-estajísias cerilla números 13 3 y 4 ......®*.

i
¡ ; %.........

|

TdMf ............................................................................................. ... 0,0275
0,055

0 01875

Destajistas cerilla número 5 ....... i ' • v 5>

i
Tdefilüfi 9o® seeoooeeo»®»#.®®....- ¡ f  .

£17.—Cierre de paquetes:
D*»staii«?t.as , . ... _ __ . . . . . . . . . . . . . . . .__ ... .. í  deíJSlí a_oj>« S M t f n , ( i D í « * » í H  »;» ? • { « * _ . . .  oca V | V  JL v

1

DICCIÓN-' BE ENVASADO ' J

Envasando de los paquetes:
Oficiales ..... n > . .............................. ...

1

■

: SECCIÓN DE FABRICACIÓN Y  ARMADO DE CAJONES ENVASES

Qf¿¡ O

22,—Armado de cajones:
•  Encargado .. . . . . ............................................ -

8,25« • Oficiales

'SECCIÓN d e ;PREPARACIÓN DEL CARTÓN PAILA CAJITAS
i

2 4 . — Manipulación del cartón para exteriores;
Encargado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . ....................; .....................

Oficiales para la cizalla,,.o . . . . . . . . . ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

7,50 . 

i  6,00 
í í  5,75

f e

Oficiales ........................ , ........................................................... ................................................................................ ...

Destajistas de confección de canuto .............. D e s m á n  «<« * *■ *> ** •# •* ** « *  **•  •  *

T d f í T ¥ \  .  . . . . . . . . ^

6,60
Destajistas de ahuecado .........................................................* ............... 2,75

25.—Manipulación del cartón para interiores:
Destajistas de confección «de canuto .................................. ...... .fe X̂d'eSKt' o.o o¡3 o o o o W o o (  9 o c o « f r .  o ere.»•«•** •  o*  •  »*  

o #.*«•« 8 0.00 o.ó.8-0 0 r  e  » » * •  • « *.»«• . • • • ( . »

I  f e E  o .»* » *  * * • » • * *  *<* » ’« «  • • •

4,40
Destajistas 'de ahuecado ............................. ... s 2 , / 5

86*—Colocación de lija en las cajitas:
Destajistas «de encolado y arenado....... s> 4,40

SECCIÓN DE ARMADO DE CAJONCITOS

28»—Armado de cajoxiritos :
* Destajistas .................................................. ..................... ..................... ........ .................... fe £T «1Ml i  ÉÍ>̂?r̂ 0,132•» «•^•.6. c . 6 s « » '

1  i SECCIÓN DE JORNALEROS Y  VARIOS 
\

80.—Ataaeenest:
E n cargado ............................................... ......

i . . . ,

• ( O  R f t

f . ¡;

Ayudantes ............................................................... . . . X W j O U

' 81 .—Servicios diversos:
Ayudantes .............................................................................................

\ -  SECCIÓN DE SERVICIOS ESPECIALES

0,¿0

82.—Taller de reparaciones:
/ ,  Encargado ...................................... ... i  ’Q ftíi

Oficiales ...........................................................
l o , u l í

n Seimoflcial...................... .......... . . . . . ........................ ...................... U j / u
i ¡Ó ^

faldera y máquinas m otrices :

^ f^ o n e n o s  . . . . . . . . . . ___________ . . . . . . ____________ ________________ . . . .  .
8,25

84.—-Taller de carpintería:
Encargado . . . ................................

o , U U

Q  O R

Ayudantes .........................
y,«o
O
O  , - á O

\  ~ SECCIÓN DE VIGILANCIA Y  PORTERÍA -

86.—INfótaria:  '

* n  _T.P°rteros ........................ ................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... ................ 2,50 

8.25 

^  8 >2 5

8».— vigilancia de noche; 
Serenos .........

Vigilancia de d ía :
Vigilantes .......

\
■ ................
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F A B R I C A  D E  L A  C O R U Ñ A

jo r n a l ; D E S T A J O S

, -3' Pesetas U N I D A D
PRECIOS

Pesetas
^ SECCIÓN DR CERILLERÍA

1,—í'reparación de la mezcla esteárica:
Cficialfs ........................................ .......................... ....................................... .. 9,25

7,50
7,00

2*—Fabricación de la velilla:

OfiriflÍM ................................................... .....

AviTfdíilltfeS ......... ..................... 6,50

SECCIÓN DE LA VELILLA1

4.—Máquina de plantar:
Destajistas ........... .................................................. » 100 cuadros ............ ............. 2,97
Aviidantes ........... ......... . 6,00

3  5,75
Conservación de cuadros:

Ayudantes ............................................................i.

SECCIÓN DE PASTA FOSFÓRICA Y ENCABEZADO

7.— Preparación de la pasta fosfórica: 
Encargado......... ............................................................. 9,00 

3a - 8.25

’ 8,25

i 9,00 
3  8,75

. 8,50 
3 : ■ 8,25

Ayudantes ................................................. ........ ............................... .
8,— Pasado por el fuego e igualado:

Oficiales ............................... ...................................................................... ..

•

9 . — Encabezado de la cerilla:
Encargado ............................
Oficiales ...................................................................o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

•11.—Acarreos y servicios diversos:
Encargado........ ............ ........ .............

,

Oficiales ..................... .....................

SECCIÓN DE LLENADO

12,— Llenado de cajitas:
Destajistas (1) . . . . . . . • . . . . . • . .  • » ...................................... » Gruesa .............. .................... 0,253
Ayudantes . . v . ... ............................ ...... ♦ ~ . . . ■ 5,75

SECCIÓN DE PREGINTADO

18,— Precintado de las cajitas:
Subencargado ....................................................................................... 6,00

y ! »Destajistas ................. ......................................... .................................................................... .. Gruesa ...................................................................... .. 0,792

SECCIÓN DE EMPAQUETADO

!8*—Empaquetado de las cajitas:
Encargado ......................... .................................. .  ̂ 7,75 0,04<TDestajistas ................................... ......................... "Gruesa ..................................

SECCIÓN DE ENVASES

17*—Envasado de los paquetes:
Oficiales .................................. ............................. 8,25

SECCIÓN DE PREPARACIÓN DEL CARTÓN PARA CAJITAS

24 y 25.— Manipulación idel cartón para interiores y  ex
teriores :

Oficiales de primera ............................ ............ ** 8,40 
6,25 
5,75

Oficiales de segunda *

Ayudantes ............................................ ................ ............................................................... 0,052Destajistas ................................................. ............................................................................... EilO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . ' .  • * > • • • • »

28.— Colocación de lija en las cajitas:
Destajistas de arenado y encolado............................................. .. . * Idem . . . . . . . 0,057?

SECCIÓN DE ARMADO DE CAJONCITOS

27,— Armado de cajoncitos*
Destajistas (2).. .................. .............................................. .......................... ■2 Gruesa ................................................ 0,121
Ayudantes .................... .. 5,75

, m  Colman, 0,25 pesetas más por día y  obrera 
¿jWnenta 0>25 pesetas por día de jornal.

.
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JORNAL D E S T A J O S  1

SECCIÓN DE JORNALEROS Y VARIOS

Pesetas U N I D A D
PRECIOS 

Pesetas f
“'r *

30*—Almacenes:
Encargado .............................................................. ......... ..
Ayudantes ................................................... ...................

31,—Servicios diversos:
Ayudantes ........ ................................................................ .

9.25
8.25

5,75

SERVICIOS ESPECIALES

32.—Taller de reparaciones:
E n ca rg ad o ......................................................................... .
Oficiales .................................................................. ............
Ayudantes ....................................................... ................. .

33.—Caldera y máquinas m otrices:
Fogoneros ....................................................................... .

34.—Taller de carp in tería:
Encargado .............................................................. ...... .

11,50
9.25
8.25

8.25

9.25

SECCIÓN DE VIGILANCIA Y PORTERÍA

38.—P o rte ría :
Porteros .............................................................. ............. ..

39.—Vigilancia de noche:
Serenos ................................................ ...........................*.

43,—Varios:
Hortelano ........................................... ........i........... . . ......

8.50

7.50

7.50

F Á B R I C A  D E  .-IR O N

JORNAL D E S T A J O S

SECCIÓN DE CERILLERÍA

Pesetas U N I D A ®
PRECIOS

Pesetas

1,—Preparación de la mezcla esteárica;
Encargado . ..............................................................
Oficiales ...............................................................................

2.—Fabricación de la velilla:
Oficiales ............................................. ........................ .
Ayudantes ........ ....................................... ..................... .

#

9.50
8.50

8.50 
8,25

SECCIÓN DE CORTE DE LA VELILLA
4.—Máquina de p lantar :

Encargado ................................. ................................ ........
Destajistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . ....... .

10,00
100 cuadros ....... .....................- 2fm

Ayudantes ...................................................... ...................
5.—Conservación de cuadros:

Encargado .................................. ......... . ............................
Oficiales .................................................., ...............

#.—Acarreos y servicios diversos:
Ayudantes .................................................. .............. .

6.25

7.25
5.75

5.75
SECCIÓN DE PASTA FOSFÓRICA Y ENCABEZADO

¡7.—Preparación de la pasta fosfórica:
E n cargado ................................................ *......... .
Oficiales de T>rimera . .........

10,25
9.50
8.75

8.50

8.75

8.50

Oficiales .................................................. , ......... . . . . . . . .......
|8.—Pasado por el fuego e igualado:

Oficiales ..................................... ............................
9.—Encabezado de la cerilla:

O ficiales............................................ ......................... .
11.—Acarreos y servicios diversos:

Oficiales .................................................... .................. .

■

SECCIÓN DE LLENADO Y PRECINTADO
12.—Llenado de cajitas

E ncargado .........................................................................
Subencargado .......... .........................*.............. ...............
Destajistas ..................... .............................................. .

9,75
7,50

G ruesa........... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  í 0,3531
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JORNAL D E S T A J O S

Pesetas, U N I D A D
 PRECIOS  

Pesetas 

^ecfntado de .cajitas:,
\ Encargado ......... 8,25

1
1
\ SECCIÓN DE EMPAQUETADO

f - l 5 .— Empaquetado de las cajitas: 
\ Encardado .................... i 7,50 ' 

f‘ • 7,25
P

s , y  5,75 : 

8,25

)j Su be n carga do ..........
¡ Destajistas ..........
37.— Cierre de paquetes:

OOriale^ .,,....n..M4.í,,OU«95tlO0nH00<)̂ H9*0®'»05S

0,030

..38,— Acarreos y servicios «diversos:
 ̂ .Oficiales <o.

SECCIÓN DE ENVASADO '

¡38,— Envasado de los paquetes:
| Encargado
\\ Oficiales . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. .. .. .. .. i ,» .. '. ,.. ., ..» .. .. .. . . . . . . . . . .
| Ayudantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

10,75 
8,50 

f  8,25

SECCIÓN DE FABRICACIÓN Y ARMADO BE CAJONES ENVASES

,2 1 ,— Preparación de la madera: 
l Oficiales «,••«,,,,,o,9h.mm

, 1 2 2 ,— Armado de cajones:
•• Oficiales ................................................................................. ;t  . 8,9®
i

SECCIÓN BE PREPARACIÓN DEL CARTÓN PARA CAJITAS

24 y 25.— Manipulación del cartón para exteriores © inte
riores:

Encargado
■' Oficiales .................................................................... .............

Ayudantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i * . . . . .
^25.— Colocación de lija en las cajitas:
¿ nT*pniiQ/?rk v  tf*TYpnlíií$rt ^

I  A 9.50 
•J . ; 8,50 , 
i  : 5,75

■:  ̂ r: 1 0 © graesas ............................... | 0,825

„ SECCIÓN BE ARMADO DE CAJOMCJTOS

í

X
$ 8 .— Armado de cajoncitos:
 ̂ Encargados ................................................ .

Destajistas
í i  ■' 7,50 
■T * iCíI© it a «'«•*»•r«« : 0,07287

A y ud, antes ..................... ........• ■C 1 5,75 '

:V SECCIÓN DE JORNALEROS Y  VARIOS ;

$©,— Almacenes:
Encargado
Ayudante

12,40
8,50 ■ í

SECCIÓN DE SERVICIOS ESPECIALES

‘5 2 .— Taller de reparaciones: 
' Encarga-do ...... '  15,25 !

Oficial de primera ....... ,S¡ 9,75
Oficial de segunda .......................................................... «, 1  ■’ 9,25 ,

‘ Ayudantes ........ .................... ...........................................
%5 3 .~“ Galdera y máquinas motrices:

Fogonero .............................. .............................................. . f  5,30
84o— Taller de carpintería: 

Encargado • a 1 0 , 0 0
9,00 'Subencargado

Oficiales ............. ... ............  3 o. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
* Ayudantes .........................
'SS .-Á lbañ ileria ;

Oficiales ....... ......... .........................

1 tí 8,50 ' 
tí 5,75

tí 8,75

SECCIÓN DE VIGILANCIA Y PORTERÍA

86.—Portería:
‘ Porteros ••.(.•«es»».»,.,,!,»,,.,.,,.'.•»'••••' 8.50 

8,28

8.50

% 87,— Vigilancia de noche: 
*• „ Serenos

iíO,— Vigilancia de «din:
' Vigilantes . e r . r e c . c e s e c . t s  » ■ , « « « » »  '  eaa r o c . t D M f .

•
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JORNAL ' r; : D E S T A J O S  '

Pesetas U N I D A D
PRECIOS

—  ■& 
Pesetas 4

'S&crAóx m  m vnm os

2̂*—-Facturaciones y servicios de estación:
10,25Encargado . . . . . . . . . . .................... .............. .............................

543.—Varios *
Ayudante de contramaestre ......................... . . . . ..............¡ 10s00

3

F Á B R I C A D E  P A L M A

• JORNAL1 D E S T A J O S

SECCIÓN DE CEíULLERÍA

Pesetas U N I D A D
PRECIOS j

Pesetas. 4

1#—-Preparación de la mezcla esteárica:
Encardado ......... .............. 7.75

5.20

7.75
5.20

i

Ayudantes , ....................... ............... ................
2.—Fabricación de la vetilla:

Od rd C l'p S . . . ... ... .. . .. . . . . . .  . ..o». . . .  .«es»
\ yu* 1 antes . , . . . . . . . . . . . . . ♦.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

SECCIÓN DE CORTE DE VELJLLA
%

; 4.—Máquina de plantar:
Destajistas , .......... . . . . . . . . . . . . ........ 100 em ám s- 6,00
Oficiales ...........«•........ .. . . . . . . . . . . . .« . . . ........... . . . . . . . . . . . . 5,80  ̂

V: 4,00

Z r  5,20

Ayudantes ................................... .............................. . . . . . . . . .
0.—-Acarreos ~y servicios d iversos:

\ Ayudantes ............i.................................................... .
.

¿ SECCIÓN DE PA STA  FOSFÓRICA Y  ENCABEZADO

■ 7.-—Preparación de la pasta fosfórica:
1 Oficiales ......................................... ........................, , .M :» 7,75 ■ 

5,20 

M -.  7,75

V;- 5,20

8.—Pasado por el fuego e igualado:

9,—Encabezado de la cerilla:
Oficiales ................................................. ........... ¿.........

31 .—Acarreos y servicios diversos: 
i Ayudantes . . . . . . . .— ......................... .................

’ ÓSEGCiÓNJ DE M A N A D O

32.—Llenado de cajitas:
Destajistas ................... ............ ................................. ■ .» G ruesa . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....................... 0,2904

SECCIÓN DE PRECINTADO

14.—Precintado de cajitas:
i Destajistas ......................... ........................ ......... ......... * Gruesa .................................. 0,07975.
! ■ SECCIÓN DE EMPAQUETADO

'

R6.—Empaquetado de cajitas:
i Destajistas ............... ............... ........................................ Gruesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,03245

V SECCIÓN DE ENVASADO •
99.—Envasado de los paquetes: T 
¡ Oficiales ........................... ........................................ 7,75

5,20

.

í Ayudantes ............. ........ ................. ........................ .

SECCIÓN DE PREPARACIÓN DEL CARTÓN PARA CAJITAS

B4.~rManipulación del cartón para exteriores:
Encargado ............................ ... ......................................... 7,75 j
Destajistas .............................. ................................................ 100 cuadros ................................ 0,2761
Oficiales ............................... ...... ........................... 5,20

4,50I L ¥jr̂ ^ ante® - ....................................... ............
‘i

1Lv. Manipulación de] cartón para in teriores:
Destajistas ......................... .................... . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... 05761
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• JORNAL D E S T A J O S

' Pesetas . ' U N I D A D
; PRECIOS : 

Pesetas '

20.— Colocación de la lija en las cajitas:
Oficiales ....................................................... . 5,20
Avadantes ........................... ................ . iM

SECCIÓN DE ARMADO DE CAJQNCITOS
& C

i

28.— Arm-ado de cajoncitos: Gruesa ................ 0,132 í
f

SECCIÓN DE JORNALEROS Y  VARIOS
f

30.— Almacenes:
Rnoíirííaido 8,25

f1

Avindantes 7/75 í
31.— Servicios diversos:

Encargado ............... .............. ......................................... •••••• 8,75
i

SECCIÓN DE SERVICIOS ESPEC IA LES

82,— Taller de reparaciones:
Oficiales .......... .......... ............................................ . 8,25

7,80

7,75'

I

33.— Caldera y máquinas motrices : 
Oficiales .............................

84.—Taller de carpintería:
Oficiales ............................. ......................... .

SECCIÓN DE VIGILANCIA Y  PO RTERÍA ;

38.—Portería:
Porte ros .................................. . 4,00

7,60
39.— Vigilancia de noche:

Serenos .................... ••••••......... .................

F A B R I C A D E  O V I E D O i

JORNAL D E S T A J O S

Pesetas U N I D A D
PRECIOS. ! 

Pesetas
SECCIÓN DE CERILLERÍA ;

1.—Preparación de la mezcla esteárica:
Oficiales .............................................................. .............. . 3.55

8.55
2.—Preparación <de la velilla:

Oficiales ............................................................... .......... . i

SECCIÓN DE CORTE DE VELILLA

4.—Máqaiina de plantar:
Destajistas ........... .............................................................. 9 100 cuadros 5,59

SECCIÓN DE PA STA  FOSFÓRICA Y ENCABEZADO

7.—Preparación de la pasta fosfórica:
Oficiales ................................................................ 8.55

5.75

9,25

8.55

5.75

!■

Ayudantes .......................................................................... ¡-
9.—Encabezado de la cerilla:

Oficiales ............................................................................ i
10.—Secado de la cerilla:

Oficiales .............................................................................
t

1 1 . — Acarreos y servicios diversos:
Ayudantes ....................*....................................................

!

/  SECCIÓN DE LLENADO

12.— Llenado de cajitas:
Destajistas ....................................................................... ................ ■ *> ........ ■ i’ i ,-»),■ ,■ i,» ,,-  » ,i ,* i,*1'* , , ,,«■  m , , 0,288 r

i

18,— Servicios diversos:
Ayudantes ......................... ......................................... ....... ....... " 5,75

* i
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• SECCIÓN DE PRECINTADO

14.—Precintado de las eajitas: . Desi aj islas . ........„.............

JORNAL

Pesetas

D E S T A J O S

U N I D A D PRECIOS
Pesetas

' ?

»

8.55

9,008.55 5,75 »

i /

10,00

' 0,25 * 
9,15

8.55
:

2,50

Gruesa

—  —   ̂

0,0825 .

0,0198

0,154
0,154
1,1638

0,22

;

SECCIÓN DE EMPAQUETADO
16.—Empaquetado de las eajitasDe-:¡Alistas ................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...................... Gruesa .* • ••

SECCIÓN DE ENVASADO

19.—Envasado de los paquetes:

100 cuadros ..................

SECCIÓN DE PREPARACIÓN DEL CARTÓN PARA CAJITAS
24.—Manipulación del cartón pa ra  exteriores:Encargado ........................... ..Oficialas ................................ ...  o . . . . . . . . . . . . . .  o . . . . o c . . . . « «Avud antes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • < > . « . .Destajistas ................................  . . . . . . .25.— Manipulación' del cartón  p ara  interio res:

D p 'N a i i s t a s  / .  ...................„ Idem ............ ................................................... ..................26.— Colocación de lija en las eajitas: j Destajistas de arenado y encojado . .  . . . . . . o . . . Idem ...........................................................................................................

SECCIÓN DE ARMADO DE CAJONCITQS |

Destajistas ........................................ . « o . . . . . . . . . .  . G ru e s a .................. ... ......................................... ...

SECCIÓN DE JORNALEROS Y VARIOS

80,— Almacenes:Encargado ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. , . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
SECCIÓN DE SERVICIOS ESPECIALES

.32.—-Taller de reparaciones :OfteÍal eS ........................................................... ... t  « e r e « » «  « « * r  « * ,  „33.— Caldera y máquinas motrices:Encargado ............................... . . . _____ _. . .  •  • _____________

SECCIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTES
37.-— Transporte  de sangre:Carrero ....................................... ......................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..............

, SECCIÓN DE VIGILANCIA Y PORTERÍA
38,—P o r te r ía :

Por tero s .......................................... ... r . . .  A . . . . ............................................................................ ...................... < . « ...  v ’

F A B R I C A  D E  S E V I L L A

SECCIÓN DE CERILLERÍA
1. Preparación ide la mezcla esteárica: Encargado ...................¿...... .

JORNAL

Jjfesetas

D E S T A J O S

U N I D A D PRECIOS } 
Pesetas ?

1 1 ,2 08,25
x>
»
»
»
» 1

OVlllOS ...u 8 cabos11  IiiI om  „ .
* %1,188 *1,045

0,1430,1320,077

Ayudantes ....................... .. . . . . ...... . . ....... .2. Fabricación de la velilla:Oficiales ........................ ....... . ..................Oficiales ....................................................
t G f ic iá ie s ......................................... ........ .

v Acarreos y servicios diversos:Oficiales ........................... ... .. . . . . . ...... ..............Oficiales ............................. ............... .................. Tambor 1 Idem 2 ....................Ayudantes ......... ,.................................. . Idem
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j o r n a l ; D E S T A J O S

SECCIÓN DE CORTE DE TELILLA’
Pesetas . U N I D A D

PRECIOS 

'Pesetas V- -- -«d

;r4V™-Má quina de plantar:
100 -piirarlrfYS ______  _________

A

9,075
>> Tambor 27,72WOU»4Awvxw ...........

SECCIÓN DE PASTA FOSFÓRICA Y ENCABEZADO |
, ¡^—-Preparación de la pasta fosfórica:

11,20. 
.. 6,75

»

■ .b
9,—Encabezado de la cerilla:

Tambor
Idem

0,143
: ? 0,122

\13— Acarreos y servicios diversos:
>1 Idem ... 0,132®n«e?OíOflooH«of9:íoP|efl5flí̂ e

'SECCIÓN DE LLENADO, DE PRECINTOS Y EMPAQUETADO
12, 14 y 16.— Llenado, precintado y  empaquetado de ca-

T7.n o,nt'rra,r!ntaS *........ ......................... ............ . .. VA... 13,20
8,35

'»

r

Subencargado ....................... .............................
Ifriíp^íi 0,44

i
!■

SECCIÓN DE ENVASADO
Ka-1 o 1

i:?■
J9.~~Envasado de los paquetes:

Oficiales ................. ...............o..... ....... .............  - y) Tambor 0,132
I,

SECCIÓN DE PREPARACIÓN DEL CARTÓN PARA CAJITAS
■:!•
r

24 y  25.— Manipulación del cartón para cajitas:
T7.ri.pfi» r.o'niH n ........ ......... ............... ................................. . r 8,35 

: 5,75 
 ̂ »

Oficiaies ..........................
Destajistas de confección de canutos ...... . . . . . . . . . . . . 1,21
.Destajistas dp. flhiifif’.flHn .................................. . ........ r » ídprn _______________ ________ 4,40
Destajistas de cortado en tiras ................. .
Destajistas de repaso en tubos ..........................
Dpstaii'stas dp. nrpnsttdn .... ..................................... . •

v }>
3
2»

Idem ...
Idem ..o 
Trtam

1,10
1,50
1,2!

Destajistas de transnnrte ................. ......... . . . ..... ......... g » ídprn ............................ ......... . 1,10 [
Destajistas de recogida de máquinas ....... .
Destajistas de corte de tapas ....................... ........
Destajistas de. anarado de porte de ta-nax ..........

......
*
»

Idem ... 
ídem ... 
Idem

.........................................
4,4-0
1,21
1,21

Aprendices ................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .o .. . . . . 3,50

»

[■
126.— Colocación- de lija en las cajitas:

Destajistas de arenado ......................... ... . . . . .o .. . .......*. T d PÍTYl 1,10 • !
Destajistas de enmlaldn ............. . ................... . ..... ....... » T d _____ ' .............. ............... 1,21 í

SECCIÓN DE ARMADO DE CAJONCITOB

o-et ¡

?8,— Armado de cajoncitos:
- Destajistas .......... ../.....o ....... ...................... .9 Gruesa . 0,144375 !

^  j SECCIÓN DE JORNALEROS Y  VARIOS

jíO.— Almacenes-?
En m rira do .... . . ........................ ................................... . 11,50

8.25

11,20
8.25

Ayudantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... .................... *
$1#—“Servicios diversos:
> Encargados .......

s

Avudantes ..................... ..................................... . ............... h.i

! ?  SECCIÓN DE VIGILANCIA X. PORTERÍA
í!■•'

P8.— Portería:
Portero ....................................... ................................. 8,25

:

i

F A B R I C A D E T A R A Z O N A
i

JORNAL D E S T A J O S

0
SECU1GN Dh CERILLERÍA

Pesetas U N I D A D
PRECIOS

Pesetas

jbr^Ereparaci6n de la <me¿¿da esteárica:
Encargado .........................................................
Oficiales ................................................................- ......

8,20, - 
7,65

|............
¡

F

i.

¡ I t - i:
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JORNAL D E S T A J O S  \
............._ . .......  ............ ....................... _J

'Pesetas. U N I D A D .  .
; PRECIOS j

Pesetas

g.— F ab rica ción  -de la velilla?
Destajistas .................................... .............. ........... . % Tam bo r ............ . ; 1,815

SECCIÓN DE CORTE DE VELILLA]

ü,—-M áquina de plantar:
E ncargado coceen
Destajistas ........... ........ .....................v r " -- '? ..........
Ayuíd. antes . . . . . . . . . . . . . . . . ........ce . ó.'.'... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

5,10

4,80
100. cuadros .................. ..... 4,02

ACARREOS Y  SERVICIOS DIVERSOS -

g,;— A carreos y  serv icios d iversos:
Ayudantes ............. . . . . . .o . . . . . . . 4 ¿30

SECCIÓN DE PASTA FOSFORICA Y  ENCABEZADO

¡7̂ — P reparación  de la pasta fo s fó r ica :
E ncargado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oficiales .................................................................... .

{ ' Ayudantes ....................... i . . . . . . ................................ .
¡9.— E ncabezado de la cerilla :

Oficiales ........................................ .
11,— Acarreos y servicios d iversos:

Ayudantes ........................................................... ......................

8.70 
f;;65 
4,80 '

7,65

í 4,80

SECCIÓN DE LLENADO

|2.— Llenado de cajitas:
E n cargad o . 9.45

-/

iSubencareado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..«»«• •. .5,10
Destajistas ................................................................................ . \ 0,22
Ayud antes ........................................ .............  e«0 6. <>. • * * .> 4,80

SECCIÓN DE PRECINTADO

$4*— Sección  de precintado de cajitas:;
Encargado ......................................... . e. . . . . . 5,10
Destajistas ... .  ........................................ Gruesa i 0,638
Ayudantes ............... .............. .4$. . . i..«...uo•?<-(<.n «o.m . '4,80

SECCIÓN DE EMPAQUETADO

JO,— Em paquetado de cajitas:
Ayudantes ....................... ....... .. .............................................. v 4,80

SECCIÓN DE ENVASADO;

J9.— Envasada de los paquetes:
Encargado ....... ; ............................................ . 5.1Ü

■ 4,80Ayudantes ......................................... .......................

SECCIÓN d e  FABRICACIÓN Y  ARMADO DE CAJONES ENVASES

22,-—Arm ado de ca jon es:
Oficiales ........................................................................... ........ 7 0 ̂

.

'SECCIÓN DE PREPARACIÓN DEL CARTÓN PARA .CAJITAS

24-25.— M anipulación del cartón para cajitas::
Encargado ............ ................................................................... 845 

5 35.Suben carga do ........... ........................................... ................... ’
Destajistas _____............................... ................................ ........ » 1011' jgriiesásí 5,885

.SECCIÓN DE ARMADO DE CAJONCITOS

2:8,—Arm ado de ca jon citos :
Encargado .......................................................... ...................... 8,45

'

Destajistas ................. ............ ............................. . » Gruesa ..........« .
Ayudantes ......................................................... 4,80

SECCIÓN DE JORNALEROS X  VARIOS

•30,—Alm acenes
. Bacargado .................................................................. ...............

t Ayudantes ....... ........... .............. . . . . . . . . ....... ,,,4 .,,............. . 0 '^0
l l í~ S e r v ic io s  d iversos:
■ • Ayudantes _•..«». n.t*9 n'e;n»*•••••* 1 M
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\

JORNAL' D E S T A J O S

PRECIOS
Pesetas U N I D A D — .Pesetas

SECCIÓN DE SERVICIOS ESPECIALES
32.—Taller de reparaciones:Encargado ............ ............................. .......... . .. .. ... .. .. ... 10,50Semiofícial................... ...................... ................... 6,95*3,—Calderas y máquinas motrices:Encargado ......................................................... . 8,45*4.—Taller de carpintería:Encargado ................ ...................................... . . . . ............ 11,20

SECCIÓN DE VIGILANCIA Y PORTERÍA
38.—P ortería :Portero ........................ . .................................................... 5,2539.—Vigilancia de noche:Serenos .................................. ....................................... 7,9040.—Vigilancia de día:Vigilantes , .................................................... 7,20

SECCIÓN DE DIVERSOS
43.—Varios:Ayudantes de contramaestre ........ ........... .................. 11,29Oficiales ........................................................................ . 7,65 i

JORNAL’ D E S T A J O S

0

SECCIÓN DE CERILLERÍA
Pesetas U N I D A D PRECIOS

Pesetas.

lé—Preparación de la mezcla esteárica:Ayudantes ......................................................................... 5,75
»

-*£ .

2.—Fabricación de la velilla:Destajistas tambor número 1....................................... Tambor .......... .......... 0,8471*210Destajistas tambor número 3............................. . »............ ídem . .................................
SECCIÓN DE CORTE DE VELILLA

4.—Máquina de plantar:Encargado ..................................................................... . 9,75Destajistas .................................... ................................... 100 cuadros ....... . 3,38256.—Acarreos y servicios diversos:Encargado ..................................... ................................... 7,006,255,75Oficiales ................................... ..............................Ayudantes ....................................... ................................................................................ ..

SECCIÓN DE PASTA FOSFÓRICA Y ENCABEZADO
.7.— Preparación de la pasta fo sfó rica :E ncargado................................................... ........... 6.755.75

> ,9,258.75
. o,25

c Ayudantes ........................................... .............................9.—Encabezado de la cerilla:Encargado ........................................................... .Oficiales ....................................... ............... . .. .. ... .i .. .. ..11.—Acarreos y servicios diversos:Oficiales ....................................... ........................... .
SECCIÓN DE LLENADO

1 2 .— Llenado ¡de cajitas:Encargado ........................................................... . 8.756.75 6,25
»

Subenca^gado ........................ .................................................................... .Verificadores ............................................ .................................. ......................Destajistas cerilla número 1............ .. Gruesa .................................................... 0,28# ^ 0,31078De; iaíistas cerilla número 3 ............... ...................... . . . . . . . . . . . . . . . » Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4»Ay ud antes .................... .................... .. * . . . . . . . . . . . . . . . . ..«5,75,. 
. .  5,7513.— Servicios diversos:Avud.ani.es ............ .........................................

. i  .

r ' "  '
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JORNAE D E S T A J O S

Pesetas Ó N I D A D
. PRECIOS 

Pesetas

SECCIÓN DE PRECINTADO

JL—-Precintado de cajitas:
Encargado ...................................................
Verificadores ................ ..................................... .......
Destajistas ...................................... .

8,75
6,25

» Gruesa ....... (ote.t<ciecce»oíc«9»«*i 0,0071

SECCIÓN DE EMPAQUETADO

— Empaquetado de cajitas:
Encargado .............. .................... .
Destajistas ............................................ ...........
Ayudantes ..................................................................

9,25
...... ?

5,75
• Gruesa « « .  ..e # * o«um. t......... 0,0267?

SECCIÓN DE ENVASADO

17.— Envasado de los paquetes:
Encargado ........... ........................... ............. .

* Oficiales ...................... ............... .......................
9.25
8.25

SECCIÓN DE FABRICACIÓN Y ARMADO DE CAJONES ENVASES

22.— Armado ide cajones:
Oficiales .................................. 8,25

SECCIÓN DE PREPARACIÓN DEL CARTÓN PARA CAJITAS

21-25.— Manipulación del cartón para cajitas:
i Encargado ................................ ................. .......

Destajistas de cortado en tiras ...... .
' 9,25

•' p Resma ........ 3.3G6
D esta listas de conferrión de ranntns ? 100 canutos 0,02673
Oficiales de primera .............. .......
Oficiales de segunda .................................................
Ayudantes ...................................................................

26.—Colocación de la lija en las cajitas: 
i Destajistas de enrolado v arenaido

7,45
6,25
5,75

p 100 canutos ü,(/53$

SECCIÓN DE ARMADO DE CAJONCITOS

28.—-Armado de cajoncitos:
Destajistas .................................... .......... ....... Gruesa ® t;« c « « € te ce c « c «crceeort 0.1205

SECCIÓN DE JORNALEROS X VARIOS

20.— Almacenes:
Encargado .................................................... .
Subencargado .....................................................
Ayudantes ...... ............... ........................

9,25
8,75
*8,25

SECCIÓN DE SERVICIOS ESPECIALES

22.— Taller de reparaciones:
Encargado................ ......................................... .
Oficiales de primera ................ ...4......
Oficiales de segunda ............... ...................... .

83.— Caldera y máquinas motrices:
Oficiales ........................... . . .
Fogoneros .................... . . *

34.— Carpintería:
Encargado .......... ........................  *
Oficiales ......... ................... ........ .....

35.— Albañilería:
.Oficíales ............... ........ ....... ................... ........ .
Ayudantes ................ .................. ...............  ,, , „

12,00
10,25

8.75
8.25

■ 3,7.5
8.25

8.75
8.25

i

SECCIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPORTES

30.— Transporte automóvil::
C hófer...... ............................ ........

' Ayudantes ................... «•
10,00
8,25

IrZs^Tnmsporte de sangre::
Carrero ................... ........ ............. .. 8,25

sección de vigilancia; 3l p o rte r ía

88.— Portería:
%n Porteros ................., ...# M...., #, clM.e. • #*
i8*~yigilanci.a de. ñocbet ’

• Sei enos ....., tJLMJI ?«.,, „•..«>H*..

? ; . 5*75 \ 

8,25
bJ

r
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JORNAL D E S T A J O S  

_ ii PRECIOS |
Pesetas U N I D A D

i Pesetas !j
ÍO’̂ V ig íla n c I a  )de dial] ¡

V igilante .................. ............................... . . . . . . . ............................. 8,25 .
SECCIÓN DE DIVERSOS

i ! . - -  Labora torios y, ensayos:Encargado ................ .................................. ..................... ¡ 10,7542.—Facturación y servicios de estación:Oficial............................... . . . . . . . ..........  o....................... 8,25í3r-V arios:Ayudantes de contram aestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; io ?oo ;

FABRICA DE CAJITAS DE TARAZONA

JORNAL !j D E S T A J O S  : t¡ ---------  - - --- ’ •1— í PRECIOS 1 !
Pesetas. U N I D A D _  iPesetas

í ,—Preparación del cartón?]Encargado ....... .............. 4,50 \Jornaleros .......... . . . . .... . . . . . . . . . . . . . . . . .......................... 4,00 *'&—Confección de tacos : 1Jornaleros . . . . . . . . . ...... - t m3,-Colocacióo de la lija: - 1
Jornaleros ................ 4,00 i;4.—-Armado de cajilas:Preparado: 1
Encargado .............................................................. ......... 4,50Jornaleros ............................................................... . 4,00 .
Transportistas:,Jornaleros ........... ............... .......................................... . 4,005,-^-Tarugueras:Destajo a S9’,ct.ceo.....(...o.so.o.o.e...o. Gruesa - •«.... •••••o. 0,2585 í8.-—Gomeras:Destajo a ...................................................................... . a Idem  ...................................... 0,2585 ¡7.—“Etiqueteras: i
Destajo a ... ... .. .... ..... ..... . .. .... . .. .. 2> IdeiB Oe . . 8 < » . e o 9 o o « o o . . * . . o 1ao<>weo<»o<!9!> 0,2585 . ;

i í8.—Empaquetado y envasado:,Jornaleros ................... ................................. .............. o... 4,00-9.—Fabricación de papel lija:Jornaleros ........ ................................. ..... ................ 4,00. ® . i'
Base 57. Además de la remuneración Ijada en la base 56 para los trabaja- flores de las fábricas de cerillas y de bajitas, seguirá concediéndose en la fábrica de Coruña a las obreras de llegado ei plus de 0,25 pesetas por día de trabajo, y a las de armado de cajonci- tos, 0,125 pesetas por día de trabajo, £uya norma viene establecida de antiguo entre esas operarías y la Compañía Arrendataria de Fósforos.Base 58. El pago de los jornales se hará semanalmente dentro de las horas de trabajo y en la misma fábrica, conforme determina el artículo 46 de la ley relativa al Contrato de trabajo.Base 59. Los obreros tendrán derecho a percibir, sin que llegue el día señalado para el pago, anticipos a cuenta del trabajo ya realizado, pero habrán de 'demostrar la necesidad urgente de dio. CAPITULO VIII

DISPOSICIONES FINALES
Base 60, Durante el tiempo de vigencia de estas bases m estudiará gojs

la -representación patronal la posibilidad de implantar un régimen de retiros a los obreros que por razón de su edad y trabajos prestados puedan acogerse a este beneficio.Base 61. Se conciertan estas-Lases por el período de dos años, y de no ser denunciadas por ninguna de las partes con tres meses de antelación- a la fecha de su término, se entenderán prorrogadas tácitamente por .-otros- dos años, y así sucesivamente por periodos iguales.Base 82. Los obreros que disfruten condiciones más ventajosas de las que en las presentes bases se determinan, continuarán del mismo modo a virtud de lo que prescribe el artículo 84 de la ley de Jurados mixtos.Base 63. Estas bases tendrán efecto a los quince días hábiles posteriores a la fecha de su publicación en la Gac e ta  de Madrid.Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, que podrán interponer recurso contra el anterior acuerdo m  el plazo de diez días/a par

tir de su publicación en este periódica oficial, a tenor de lo dispuesto en el ar< tirulo 29 de la ley de Jurados mixtotf de 27 de Noviembre de 1931. ¡Madrid, 20 de Julio de 1933,-E l Sej eretario, Fermín Loriga.—-V9° B.°; el Presidente, José Lorenzo,

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN

Ilmo. Sr.: Con objeto de facilitar 
tramitación y resolución de los expe*, 
dientes relativos a los servicios a catf? 
go de este Departamento,

Este Ministerio ¡ha tenida & bM 
disponer :¡

1.° Que la Subsecretaría del ¡Mil# 
ferio da Lnidusiria % Comercia des
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iclie y resuelva, por delegación del Mi
nistro, iodos los asuntos, y. expedien
tes que siendo de la competencia de 
las respectivas dependencias-, requie
ran para su resolución definitiva la 
firma del Ministro,
. 2.° Quedan exceptuados de la de

legación a que se refiere el número 
anterior:

a), Los expedientes correspondien
tes a gastos o a asuntos cuya cuantía 
sea inestimable o superior a 50.000 pe
setas. ye

ib) Aquellos cuyas órdenes tuviera: 
¡que. autorizar el M inistro,-dirigidas, a 
los demás Ministros, al Consejo de 
Estado y a los Tribunales Supremos,

e) Los recursos de alzada contra 
jacuerdo d"e la Subsecretaría, que se- 
[rán resueltos por el Ministro personal- 
¡mente y ¡previos los asesoramientos 
correspondientes.

d) Los expedientes para cuya re 
solución, a tenor de las leyes y dis
posiciones vigentes, fuese necesaria la 
firma del Presidente de la República 
y  que requieran, po r tanto, la forma 
Solemne de Decreto.

e) Los expedientes en los cuales 
¡hubiera informado el Consejo de Es
tado; aquellos en los que, ofreciendo 
dudas la aplicación de los preceptos 
légales, la resolución que hubiera de 
dictarse implique la declaración de 
una nueva regla jurídica o la in ter
pretación nueva de los preceptos le
gales aplicables con carácter general.

3.° La delegación acordada-en v ir
tud de la presente Orden no será obs
táculo para que el Ministro pueda re
cabar en todo tiempo el despacho do 
los expedientes que considere oportu
no resolver, aun cuando por su índole 
estuvieran comprendidos en los que 
son objeto de la delegación,

4.° Las resoluciones de la Subse
cretaría, por virtud de la delegación, 
concedida, se entenderán como defi
nitivas en la vía gubernativa, pudien- 
do los interesados, em los casos que 
proceda, interponer contra las mis
mas el recurso contenciosoadmiiiis- 
irativo.

5.° La ejecución: de los acuerdos 
del Ministro, aun en los expedientes 
exceptuados de la delegación, se efec
tuará por la Subsecretaría, firmando 
éstos con la fórmula de “Orden comu
nicada” las órdenes, traslados y cono- 
seiim.ientos que procedan, con la ex
cepción, ya consignada en el aparta- 
ido d), de la presente orden.

6.* En los nombramientos de per
sonal del Ministerio, el Subsecretario 
firmará solamente con la fórmula an
tedicha los traslados de las órdenes 
que sean preciso,;   " ~ ?

7A Con arreglo al artículo 67 de 
la ley de Administración y Contabi
lidad de. la Hacienda pública,, queda 
delegada en la Subsecretaría la • facul
tad de disponer los gastos propios de 
Jos servicios correspondientes a este 
Departamento que no excedan de pe
setas 50.000.

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, los Directores genera
les podrán disponer de los gastos pro
pios do los servicios correspondien
tes a su Direcció.rii general, siempre 
que no excedan! de la cantidad de pe
setas 2.500.

Lo que comunico a V, I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
4 de Septiembre de 1933.

JOSE FRÁNCHY ROCA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO D I ESTADO

DIRECCIÓN DE ASUNTOS EXTERIORES

Convenio internacional para las líneas 
de carga firmado en Londres el 5  
de Julio de 1930.
La Embajada de la Gran Bretaña en 

esta capital comunica a este Ministe
rio la accesión del Reino de Siam al 
Convenio mencionado, llevada a efec
to el 11 de los corrientes, por lo que 
entrará en vigor para dicho país el 
mismo día del próximo mes de Oc
tubre.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
Gac et a  d e  Ma d r id  del 6 de Noviembre 
de 1932, que insertó el texto del men
cionado Convenio, y a las demás pu
blicaciones hechas en el mismo perió
dico oficial en sus números corres
pondientes al 30 de Noviembre y 4 
de Diciembre de 1 9 3 2 ;  22 de Enero, 
6 y 31 de Marzo, 8 y 9 de Julio de 
1933.

Madrid, 31 de Agosto de 19,33.—EL 
Subsecretario, A. de la Cruz Marín.

Convenio ínter Racional de Berna para 
la protección de obras literarias y  
artísticas , revisado en Roma el 2 
de Junio de 1928.
La Legación de Suiza en esta capi

tal ha participado a este Míiiislédo la 
adhesión de Dinamarca* al Convenio 
mencionado, surtiendo efecto dicha 
adhesión, conforme al párrafo terce
ro del artículo 25, de dicho pacto, a 
partir dei día 16 del actual raes de 
Septiembre,

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
Ga ceta  d e  Ma d r id  del d ía  25  de Abril 
de 1933, que publicó el texto del men
cionado Convenio con la adhesión de 
España, y a Jas demás publicaciones 
hechas en el inbsifiQ periódico, .oficial

- en- «sus números correspondientes al'
13 de Mayo, 10, 11 y 13 de Julio, 5gj 
15, 18: y 21 de Septiembre de 1932f 
28 de Marzo, 25 de Abril, 25 de Mayw 
y 11 de Junio de 1933. j

Madrid, 1.° de Septiembre de 1933L
El Subsecretario, A. de.la Cruz MarlnJ

¡

1
Protocolo de firm a referente al E$la*\ 

tuto del Tribunal permanente de.} 
Justicia Inter nacional, hecho en GiJ 
nebro, el 16 de Diciembre de 1920J.
La Secretaría de la. Sociedad de lasí 

Naciones ha participado a este Minis- 
ierio el depósito del Instrumento de A 
Ratificación de la República del Pa* f 
raguay, verificado el 11 de Mayo úfi |  
timo; el depósito del Instrumento d© é 
Ratificación de la República Do mi ni- ! 
cana al mismo Protocolo, ve) íicado el
14 de Febrero anterior, y isimismo; 
participó oportunamente an. logo de
pósito verificado el 15 de I'Aotembr© 
de 1930 por el Gran Ducado de Lu« f 
xernburgo.

Además de los Estados que han - ra 
tificado el Pftetoeolo de referencia, y  ! 
de cuyos depósitos respectivos se dió 
y a  cuenta c-n la Ga c e t a  d e  M a d r id  -ea 
las fechas qce so expresarán a con ti- 

. nuación, lo han verificado los siguien-? 
te s :

Colombia, el 6 de Enero de 1932» , f  
Perú, el 29 de Marzo de 1932, %
'Persia, el .25 de Abril de 1931. i 
Lo que se hace público para cono- . 

cimiento general, con referencia a la» 
Ga c e t a  d e  M a d r id  del 30 de Novieim 
bre de 1921, que insertó el texto del 
Protocolo mencionado junto con la re- ? 
lacion de los países que lo h a b ía n ; 
ratificado hasta dicha fecha, y a Jais 
demás publicaciones verificadas en el ? 
mismo periódico oficial en sus núme- i 
ros correspondientes al 16 de.Julio, 7 t 
y 12 de Noviembre de 1929, 17 de Ene-. ? 
ro, 21 de Agosto y 24 de Noviembre^ : 
de 1930. H

Madrid, 1.° de Septiembre de 1.933*! 
El Subsecretario, A, de la Cruz Marín*'

Convenio para limitar la fabricación  
ij reglamentar la distribución de eiJ  
tupefacienies, firmado en Ginebtf$ 
el 13 de Julio de 1:931,
La Secretaría de la Sociedad de las 

Naciones ha comunicado a este Depar
tamento que con fecha 12 de Junio úl-, 
timo ha sido depositado y registrado 
en dicha Secretaría el Instrumento de. 
Ratificación por la República de Sair 
Marino del Convenio de relercncia y. 
¡Protocolo de firma.

Lo que se hace público para cono- 
cimiento general, con reíerencia a l a  
Gaceta íís  Madrid  -de.I.® (Se A a n l  in ti
mo, que publicó el texto ue dicho Gon-.

. v-enio, y a las demás publicaciones he
chas en el mismo periódico ofltííl *?■- 
sus números correspondientes ai 5 de 
Mayo, 10 de Junio y G de Julio del 
corriente año.

Madrid, 2 de Sepíieruore de 1933*
El Subsecretario, A. de la Una  Marín. ^

Convenio relativo a  la colocación os 
los m arinos, adoptado por la Lonfe» 
re a c ia  Internacional del n a v a jo  e x
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su X I I  Sesión, celebrada en Génova 
en 1920.
Lá Secretaría general de' la Socie

dad de las Naciones ha comunicado a 
este Ministerio que con fechas 6 y 20 
de Junio últipio han sido depositados 
y registrados en dicha Secretaría los 
Instrumentos de Ratificación del Uru
guay y Colombia del Convenio de re
ferencia.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
Gaceta  de Madrid  del 11 de Marzo de 
1931, que insertó, el texto del Conve
nio mencionado junto con las ratifi
caciones de España y de otros países.

Madrid, 2 de Septiembre de 1933. 
El Subsecretario, A. de la Cruz Marín.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Relación por antigüedad de los ser

vicios en la Carrera de los solici
tantes a las plazas de Jueces de pri
mera instancia e instrucción, anun
ciadas con fecha 12 de Agosto (Ga 
rceta del 13) para su provisión por 
¡concurso, con expresión de los Juz
gados (¿ue solicitan y que se publi
ca en cumplimiento de lo dispuesto 
&& el capítulo 4.° del Decreto de 2 
de S á ú l t i m o :
D. Rufo Jesús González López, soli

cita Escalona.
D. José Rodríguez Martín, solicita 

Escalona.
D. Federico Añibarro García, solicita 

Santo Domingo de la Calzada.
D. Julio Murías Travieso, solicita 

Ginzo de Limia.
D. Aurelio Conejo Calatrava, solicita 

Santo Domingo dé la Calzada.
D. Bernabé Herrero Zardoya, solicita 

Escalona.
D. Manuel Macicior Reparaz, solicita 

Santu Domingo de la Calzada.
Madrid, 31 de Agosto de 1933.—El 

Sub secretario, Leopoldo G. Alas.

En el Juzgado de primera instancia 
e 'instrucción de Llerena, de categoría 
4de ascenso, se halla vacante por resul
tar desierto el concurso de traslación, 
!a  plaza de Médico forense que, de con
formidad con lo prevenido en el artícu-  ̂
lo 12 del Decreto de 17 de Junio de 
X933, debe proveerse por antigüedad 
entre Forenses en propiedad de cate
goría de entrada.

Las instancias deberán tener entrada 
en este Ministerio antes de las catorce 
horas del último día del plazo de trein
ta naturales, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a ce ta  
DE M a d r id .

Madrid, 4 de Septiembre de 1933.—  
El Subsecretario, Leopoldo G. Alas.
i',;;.., tüK;

¡ En el Juzgado do primera instancia 
$ instrucción de Castuerai de categoría

de ascenso, se halla vacante por resul
tar desierto el concurso de traslación, 
la plaza de Médico forense que, de con
formidad con ló prevenido en el artícu
lo 12 del Decreto de 17 de JuiRo de 
1933, debe proveerse por antigüedad 
entre Forenses en propiedad de cate
goría de entrada.

Las instancias deberán tener entrada 
en este Ministerio antes de las catorce 
horas del último día dél plazo de trein
ta naturales, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a ceta  
de Ma d r id .

Madrid, 4 de Septiembre de 1933.— 
El Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

MINISTERIO DE  LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación a favor del 
Secretario del Ayuntamiento de Hor
nachos (Badajoz), D. José López Caba
llero, el siguiente prorrateo con arre
glo a los 3/5 del sueldo anual de 7.000  
pesetas.

El Ayuntamiento de Puebla de la Rei
na abonará mensualmente 14,40 pese
tas.

El Ayuntamiento de Hornachos abo
nará mensualmente 335,00 pesetas.

Esta última Corporación recaudará 
de la anterior la parte que le ha co
rrespondido y abonará íntegramente al 
jubilado su asignación mensual.

Madrid, 30 de Agosto de 1933.— El 
Director general, J. G. Labella.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Se
cretario del Ayuntamiento de Cogollos 
(Eurgos), D. Roque Díaz Alonso, el 
siguiente prorrateo con arreglo a los 
3/5 del sueldo anual de 2.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Villaquirán de 
los Infantes abonará mensualmente 
26,25 pesetas.

El Ayuntamiento de Ciadoncha 
abonará mensualmente 17,57 pesetas.

El Ayuntamiento de Cogollos abo
nará mensualmente 56,18 pesetas.

Esta última Corporación recaudará 
de las anteriores la parte que les ha 
correspondido y abonará al jubilado 
íntegramente su asignación mensual.

Madrid, 30 de Agosto de 1933.—El 
Director general, J. G. Labella.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el expediente de incompatibi
lidad con el vecindario, instruido al 
Maestro de la Escuela nacional de ñi
ños de Morés (Zaragoza), D. José Tomás. Gaspar Laonúi

Resultando que el Alcalde Presiden
t e  de aquel Ayuntamiento y demás 
vecindario, se dirigen di Director de 
Primera - enseñanza para que por el 
Inspector de la Zona correspondiente 
se le instruya el expediente de in
compatibilidad con el mencionado ve
cindario:

Considerando que del expediente se 
deduce la conveniencia de que sea’ 
trasladado el Sr. Gaspar Lacruz de di
cha Escuela, y que se ha dado cum
plimiento a cuanto se ordena en el 
Decreto de 4 de Marzo de 1932 , muy 
especialmente a los irámiíes e infor
mes señalados en el artículo 3 .° :

Vista la unanimidad de criterio en 
los informes emitidos, y lo dispuesto 
en los artículos 4.° y 6.° del citado 
Decreto, así como las vacantes que 
existen disponibles a las que el inte
resado puede aspirar,

Esta Dirección general ha resuelto 
declarar a D. José Tomás Gaspar La- 
cruz, Maestro de la Escuela nacional, 
de niños de Morés (Zaragoza), incom
patible con aquel vecindario, y, en su 
consecuencia, se le nombra Maestro 
en propiedad de la Escuela nacional 
de Cartuja Baja, en dicha provincia, 
con el haber que actualmente disfruta 
por Escalafón, de cuyo cargo se pose
sionará dentro del plazo fijado en el 
vigente Estatuto del Magisterio, en las 
condiciones señaladas en el Decreto 
de 4 de Marzo de 1932 (Ga c eta  del 12).

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.— El Director ge
neral, José Martínez.
Señores Presidente del Consejo pro

vincial, Jefe de la Sección adminis
trativa e Inspector Jefe de Primera 
enseñanza de Zaragoza.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

NEGOCIADO CENTRAL 
Autorizado por acuerdo del Conse

jo de Ministros, con fecha 20 de Julio 
último, la contratación, mediante con
curso público, del servicio de cale
facción del edificio ocupado por el 
Ministerio de Obras públicas, en unión 
de los de Agricultura y  de Industria 
y Comercio, durante el ejercicio 1933- 
1934, cuyo servicio comenzará el día 
1.° de Noviembre próximo y termina
rá el 30 de Abril de 1934, con arreglo 
al pliego de condiciones generales for
mulado por el Arquitecto Conserva
dor del Ministerio de Obras públicas; 
sê  anuncia al público, que el referido 
pliego de condiciones se encuentra de 
manifiesto en la Oficina técnica del 
Arquitecto Conservador de dicho Mi
nisterio todos los días laborables, de 
diez a una de la mañana, durante las 
fechas comprendidas entre el 12 al 27 
de Septiembre inclusive/

Madrid, 1.° de Septiembre de 1933** 
El Jefe del Negociado Central, Felicí-. 
simo Gallego.


